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RESOLUCIÓN No. ____DE 2025 

24 L 1 2J25 
"Por la cual se modifica parcialmente el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales 

para la planta de empleos de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C." 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial la prevista en el artículo 32° del 
Decreto Ley 785 de 2005 y  el artículo 1° del Decreto Distrital 101 de 2004, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 122 de la Constitución Política establece sobre la naturaleza jurídica del empleo que 
No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento y para proveer los 

de carácter remunerado se requiere que pçtén contemplados en la respectiva planta y previstos sus 
emolumentos en el presupuesto correspondiente 

Que la Ley 909 de 2004, en el artículo 19, señala lo siguiente: 

'ARTICULO 19.-El empleo público. 

El empleo público es el núcleo básico de la estructura de la función pública objeto de esta ley. Por 
empleo se entiende el con/unto defunciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una persona 
y las competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer el cumplimiento 
de los planes de desarrollo y los fines del Estado. 

El disePio de cada empleo debe contener: 

La descripción del contenido funcional del empleo, de tal manera que permita identificar con 
claridad las responsabilidades exigibles a quien sea su titular; 

El perfil de competencias que se requieren para ocupar el empleo, incluyendo los requisitos de 
estudio y experiencia, así como también las demás condiciones para el acceso al servicio. En todo 
caso, los elementos de/perfil han de ser coherentes con las exigencias funcionales del contenido del 
empleo ( ... )'. 

Que el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 498 de 2020, determinó la importancia y el 
contenido mínimo de los manuales de funciones indicando lo siguiente: 'ARTICULO 2.2.2.6.1 
Expedición. Los organismos y entidades a los cuales se refiere el presente Título expedirán el manual 
específico de funciones y de competencias laborales describiendo las funciones que correspondan a 
los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio. 
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La adopción, adición, modficación o actualización del manual específico se efrctuará mediante 
resolución interna del jefe del organismo o entidad, de acuerdo con las disposiciones contenidas 
en e/presente Título. 
Corresponde a la unidad de personal, o a la que haga sus veces, en cada organismo o entidad, 
adelantar los estudios para la elaboración, actualización, modficación o adición del manual de 
funciones y de competencias laborales y velar por el cumplimiento de las di.posiciones aquí 
previstas. 

(...) 
PARÁGRAFO 3°. La administración antes de publicar el acto administrativo que adopta o modifica 
el manual defunciones y competencias y su estudio técnico, en aplicación del numeral 8 de/artículo 
8° de la Ley 1437 de 2011, deberá adelantar un proceso de consulta en todas sus etapas con las 
organizaciones sindicales presentes en la respectiva entidad, en el cual se dará conocer el alcance 
de la modificación  o actualización, escuchando sus observaciones e inquietudes, de lo cual se 
dejará constancia. Lo anterior sin perjuicio de la facultad de la administración para la adopción y 
expedición del respectivo acto administrativo. 

ARTÍCULO 2.2.2.6.2 Contenido del manual espec fico defuncionesy de competencias laborales. 
El manual especifico defunciones y de competencias laborales deberá contener como mínimo: 

Identificación y ubicación del empleo. 
Contenido ,funcional: que comprende e/propósito y la descripción de funciones esenciales del 

empleo. 
Conocimientos básicos o esenciales. 
Requisitos deformación académica y de experiencia" 

Que el artículo 1° del Decreto Distrital 101 de 2004, modificado por el inciso 2 del artículo 7 del 
Decreto Distrital No. 040 de 2012. asigna a las Secretarías de Despacho, decidir los asuntos 
relacionados con la administración de personal de los servidores del respectivo organismo, entre otros, 
el siguiente tema 9) Expedir y actualizar el manual defunciones y requisitos, el cual será refrendado 
por el Director del Departamento Administrativo del Servicio Civil en los términos del artículo 7° del 
Acuerdo Distrital 14 de 1998". 

Que, mediante el Decreto Distrital 140 de 2021, modificado por los Decretos Distritales 551 de 2021. 
332 y  367 de 2022, 079 y  382 de 2024, 295 y  514 de 2025, se estableció y modificó la estructura 
organizacional vigente de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 

Que, mediante los Decretos Distritales 080 de 2024, 112 y 383 de 2024, 296 y  515 de 2025, se 
estableció y modificó la planta de empleos de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C. 
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'Por la cual se modUica parcialmente el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales 
para la planta de empleos de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C." 

Que el Manual de Funciones y Competencias Laborales de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., fue adoptado mediante Resolución No. 160 de 2021, modificado por las Resoluciones 
Nos. 039, 374, 431 y 572 de 2022; 002, 307 y  567 de 2023 (corregida por la Resolución No. 653 de 
2023); 084, 109, 137, 543 y 658 de 2024; y  004  y 253 de 2025. 

Que la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., adelantó el proceso de consulta con 
las organizaciones sindicales mediante oficios Nos. 2-2025-17361, 2-2025-17358, 2-2025-17359, 2- 
2025-17360, 2-2025-17362 y  2-2025-17363 de 2025. 

Que, de acuerdo con la modificación de la planta de personal de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., efectuada mediante Decreto Distrital 515 de 2025, se hace necesario modificar 
parcialmente la Resolución No. 160 de 2021, modificada por las Resoluciones Nos. 039, 374, 431 y 
572 de 2022, Nos. 002, 307 y  567 de 2023 (corregida por la Resolución No. 653 de 2023), Nos. 084, 
109, 137, 543 y  658 de 2024, y  por las Resoluciones No. 004 y  253 de 2025. 

Que, mediante oficio con radicado DASCD No. 2-2025-13671 del 18 de septiembre de 2025, la 
Directora del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital - DASCD, en concordancia 
con los artículos 6 y  7 del Acuerdo Distrital 199 de 2005, emitió concepto de viabilidad técnica 
favorable, para la modificación de la estructura organizacional, de la planta de personal y, en 
consecuencia, del manual específico de funciones y de competencias laborales. 

Que las funciones que se establecen en el Manual de Funciones y Competencias Laborales deberán ser 
cumplidas por los funcionarios con criterios de eficiencia y eficacia en orden al logro de la misión, 
objetivos y funciones que la ley y los reglamentos señalan. 

Que, de acuerdo con lo anterior, es necesario modificar parcialmente el Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°-: Crear en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. los siguientes perfiles: 

PLANTA DESPACHO DEL/LA ALCALDE/SA MAYOR 

NIVEL ASESOR 
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Por la cual se modifica parcialmente el Manual Especifico  de Funciones y de Competencias Laborales 
para la planta de empleos de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotc, D.C. 

1. 105-08 IDENTIFICACiÓN DEL EMPLEO 
Nivel Asesor 
Denominación del Empleo Asesor 
Código 105 
Grado 08 
No. De Cargos 2 
Dependencia Despacho del/la Alcalde/sa Mayor 
Cargo del Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 
Despacho del/la Alcalde/sa Mayor 
III. PROPÓSITO PIUNCIPAL 

Asesorar en la formulación, seguimiento y control de planes y proyectos del Despacho del/la 
Alcalde/sa Mayor, orientados al cumplimiento de estrategias y la misión de la Entidad, de acuerdo 
con los lineamientos definidos, necesidades institucionales y el marco normativo vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
Orientar el desarrollo de los lineamientos que deban implementarse en la formulación de los 

planes y proyectos estratégicos, de acuerdo con la normativa vigente. 
Asesorar en la identificación, diseño, formulación.justificación técnica y financiera de los planes 

y proyectos estratégicos de la Entidad, de conformidad con los procedimientos definidos y la 
normativa vigente. 

Asesorar a las dependencias de la Entidad la formulación y monitoreo técnico y presupuestal para 
la integración, articulación y coherencia de los planes y proyectos estratégicos, siguiendo las 
directrices institucionales. 

Asesorar la formulación de metas, actividades e 	indicadores en los planes y proyectos 
estratégicos, proponiendo los ajustes requeridos conforme los lineamientos establecidos. 

Realizar seguimiento y monitoreo de los planes y proyectos estratégicos, de acuerdo con los 
lineamientos técnicos definidos. 

Aportar elementos de juicio en los asuntos que le sean encomendados que contribuyan en la toma 
de decisiones de la Entidad, de acuerdo con sus competencias y la normativa vigente. 

Asesorar en la elaboración y/o revisión de los documentos técnicos e informes relacionados con 
la gestión de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., siguiendo las directrices 
institucionales y los parámetros definidos. 

Adelantar estudios e investigaciones relacionados con la misión institucional y objetivos de la 
Entidad, en el marco de sus competencias y de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
Gestión Pública 
Planeación estratégica 
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3.Modelo Integrado de Gestión y Planeación 
4.Marco lógico y normativo de planeación pública 
5.Presupuesto público 
6.Formulación y seguimiento de proyectos 
7.lndicadores de gestión 
8.Gestión y análisis de bases de datos. 
9. Códico de Inteeridad del Servidor Público 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES 	 POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje contmuo 
Confiabilidad técnica 

Orientación a resultados 
Creatividad e innovación. 

Orientación al usuario y al ciudadano 
Iniciativa 

Compromiso con la organización 
Construcción de relaciones 

Trabajo en equipo 
Conocimiento del entorno. 

AdaDtación al cambio 
VII. REQUISITOS DE FORMACI 
ORMACIÓN ACADÉMICA 

Título Profesional en las disciplinas académicas 
de alguno de los siguientes núcleos básicos de 
conocimiento: Administración; Economía; 
Contaduría Pública; Antropología, Artes 
Liberales; Bibliotecología, Otros de Ciencias 
Sociales y Humanas; Derecho y Afines; Ciencia 
Política, 	Relaciones 	Internacionales; 
Comunicación Social, Periodismo y Afines; 
Psicología; Sociología, Trabajo Social y Afines; 
Arquitectura y Afines; Ingeniería Administrativa 
y Afines; Ingeniería Industria y Afines; Ingeniería 
Civil y Afines; Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines; Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones y Afines; Artes Plásticas 
Visuales y Afines. 
Título de posgrado en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Matrícula o Tarjeta Profesional en los casos 
requeridos por la Ley. 

ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

Setenta y dos (72) meses de experiencia 
profesional o docente. 
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PLANTA GLOBAL 

NIVEL DIRECTIVO 

1.009-07 IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
Nivel   Directivo 

Director Técnico Denominación del Empleo 
Código 009 
Grado 07 
No. De Cargos 8 
Dependencia Donde se uhique el cargo 
Cargo del .Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 
Dirección Distrital de Innovación Pública y Estado Abierto 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Dirigir la formulación e implernentación de estrategias institucionales para la adopción de prácticas 
de innovación pública, conforme con las políticas de Estado Abierto, gestión del conocimiento y 
fortalecimiento institucional. 

IV DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
). Facilitar las condiciones institucionales y la articulación de actores para promover y adoptar 
prácticas que incorporen metodologías de innovación orientadas a la atención de retos públicos de 
la ciudad, con base en los lineamientos definidos. 

Promover el desarrollo e implementación de instrumentos de política pública en materia de 
innovación pública, identificando barreras que dificulten la adopción de prácticas innovadoras y 
fortaleciendo las capacidades institucionales de innovación, acorde con los criterios técnicos 
definidos. 

Coordinar el desarrollo y seguimiento de políticas, estrategias y 	procesos de gestión del 
conocimiento e innovación pública, promoviendo el intercambio de buenas prácticas, lecciones 
aprendidas y evidencias útiles en la toma de decisiones, conforme, con la normativa vigente. 

Dirigir la definición de lineamientos e implementación de normas y políticas de Estado Abierto 
en las entidades distritales y la ciudadanía, de acuerdo con los criterios técnicos establecidos. 

Dirigir el diseño e implementación de estrategias de articulación público-privada que fortalezcan 
el acceso, uso y aprovechamiento de la información pública, promoviendo confianza en la 
administración distrital, con base en los lineamientos definidos. 

Liderar la gestión de datos sobre la implementación de los planes de acción de Estado Abierto e 
Innovación y sus mediciones, así como el acompañamiento a las entidades distritales en el 
desarrollo de iniciativas relacionadas, conforme con la normativa vigente. 
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7. Liderar el monitoreo y evaluación de los procesos de innovación implementados en el Distrito, 
generando 	información 	estratégica 	que 	retroalimente 	las 	políticas 	públicas 	y 	permita 	la 
sostenibilidad de las iniciativas. 
S. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

Y. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
Gestión pública 
Diseño, seguimiento y evaluación de políticas públicas 
Planeación Estratégica 
Modelo Integración de Planeación y Gestión 
Gerencia pública 
Gestión de proyectos 
Metodología de Investigación. 
Transformación digital. 
Innovación pública. 

Estado Abierto y gobierno de datos 
Transparencia y Gestión de Riesgos 
Análisis de datos 
Código de Integridad del Servidor Público 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo 
Visión estratégica 

 
Orientacion a resultados 

Liderazgo efectivo el 

Orientacion al usuario y al ciudadano 
Planeación 

Compromiso con la organizacion 
Toma de decisiones 

Trabajo en equipo 
Gestión del desarrollo de las personas 

 
Adaptacion al cambio 

Pensamiento sistemico 
Resolucion de conflictos 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplinas académicas de los Treinta y 	seis (36) meses de experiencia 
núcleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: profesional o docente 
Administración; 	Economía; 	Ciencia 	Política, 
Relaciones Internacionales; Ingeniería Industrial y 
Afines; 	Derecho 	y 	Afines: 	Diseño, 	Sociología, 
Trabajo Social y Afines; Psicología; Antropología, 
Artes Liberales; Comunicación Social, Periodismo y 
Afines.  
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Título de posgrado en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Tarjeta Profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 

1.068-06 IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
Nivel Directivo 
Denominación del Empleo Subdirector Técnico 
Código 068 
Grado 06 
No. De Cargos 6 
Dependencia Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato 1 Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 
Subdirección de Innovación Pública - IBO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Liderar la liopienientación de las iniciativas, proyectos y estrategias que promuevan la innovación 
en las entidades del Distrito, de acuerdo con las necesidades identificadas para cada uno de los 
sectores en el marco de 	los objetivos definidos en las políticas públicas y necesidades de la 
ci udadan ja. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
Dirigir los planes, programas y proyectos para consolidar una cultura de innovación pública y 

fortalecer el ecosisterna de innovación en las entidades distritales, impulsando la generación de 
valor público, conforme con los lineamientos definidos. 

Dirigir la promoción de la identificación, diseño e implementación de soluciones innovadoras a 
las prioridades de ciudad, teniendo en cuenta el uso de metodologías centradas en el usuario, la co- 
creación, la experimentación y la participación ciudadana. 

Promover la generación de espacios de articulación entre actores, conocimientos y metodologías 
que contribuya a la creación, prototipado y validación de soluciones a problemáticas públicas 
complejas, teniendo en cuenta los lineamientos definidos. 

Desarrollar estrategias y herramientas que permitan superar barreras 	institucionales a 	la 
innovación, fomentando un entorno favorable para el aprendizaje, la colaboración y la mejora 
continua. 

Fortalecer la gestión del conocimiento en innovación pública, promoviendo el intercambio de 
experiencias y lecciones aprendidas enfocados a la atención de las prioridades de ciudad, acorde 
con los lineamientos definidos. 

Dirigir el diseño e implernentación de prototipos y pilotos de innovación que respondan a los 
retos más apremiantes de la ciudad, enfocados en mejorar la experiencia, confianza ciudadana y la 
generación de valor público, acorde con los criterios técnicos y normativos existentes. 
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Orientar técnicamente a las entidades distritales en la adopción e institucionalización de modelos 
y 	metodologías 	de 	innovación, 	fortaleciendo 	el 	intraemprendimiento 	y 	la 	capacidad 	de 
transformación desde el interior de las organizaciones públicas. 

Dirigir el diseño, ejecución y monitoreo de soluciones innovadoras para retos públicos, aplicando 
metodologías centradas en el usuario, participación ciudadana y co-creación, acorde con las normas 
vigentes. 

Liderar el diseño, implementación, asistencia técnica y acompañamiento a las entidades 
distritales que fortalezca el intraemprendirniento en innovación pública, impulsando el desarrollo 
de iniciativas innovadoras en la gestión de las prioridades de ciudad, acorde con los criterios 
definidos. 

Desempeñar las demás Funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
la natLlraleza del cargo y el área de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
Gestión pública 
Diseño, seguimiento y evaluación de políticas públicas 
Planeación Estratégica 
Modelo Integración de Planeación y Gestión 
Gerencia pública 
Gestión de proyectos 
Innovación pública 
Transformación digital 
Mecanismos de participación ciudadana 
Análisis de datos 

II. Código de Integridad del Servidor Público 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo 
Visión estratégica 

 
Orientacion a resultados 

Liderazgo efectivo 
 

Orientacion al usuario y al ciudadano 
Planeación 
Toma de ueclsiones 

Compromiso con la organizacion 
Gestión del desarrollo de las personas 

Trabajo en equipo  
Pensamiento sistemico 

Adaptacion al cambio 
Resolucion de conflictos 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPE1UENCIA 

Título profesional en disciplinas académicas de los Treinta (30) meses de experiencia profesional 
núcleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: o docente. 
Administración; 	Economía; 	Sociología, 	Trabajo 
Social 	y Afines; Geografía, 	Historia; 	Filosofía,  
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Teología y Afines; Educación; Ciencia Política, 
Relaciones 	Internacionales: 	Psicología; 
Periodismo y Afines; Antropología, Artes 
Liberales, Ingeniería de Sistemas Telemática y 
Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Diseño 
Título de posgrado en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Tarjeta Profesional en los casos requeridos por la 

NIVEL PROFESIONAL 

1.222-27 IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
Nivel Profesional 

Denominación del Empleo Profesional Especializado 

Código 222 
Grado 27 

No. De Cargos 30 
Dependencia Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 
Dirección Distrital de Desarrollo Institucional 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Desarrollar el diseño, implementacion y seguimiento de estrategias de transparencia, integridad y 
no 	tolerancia con 	la 	corrupción. 	enfocadas 	al 	cumplimiento 	de 	objetivos 	institucionales, 	en 
concordancia con la normativa y gente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
Ejecutar acciones para el diseño, implementación y seguimiento de estrategias de transparencia, 

integridad y gestión de riesgos de corrupción, en concordancia con las políticas establecidas y los 
objetivos estratégicos de la entidad. 

Realizar la identificación de riesgos de corrupción en procesos institucionales, conforme con la 
normativa vigente. 

Efectuar el seguimiento de planes, programas y proyectos de transparencia e integridad, en 
consonancia con los lineamientos vigentes. 

Generar lineamientos para el 	cumplimiento de medidas anticorrupción en las entidades 
Distritales, de acuerdo con los estándares nacionales. 
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No.  

Por la cual se modifica parcialmente el Maiuial Específico de Funciones y de Competencias Laborales 
pura la plaiita cic' enipleos de la Secreta,'íu General de Iu.1 ¡ca/día Mivor de BogoIó, D.C. 

Efectuar el diseño e implementación de capacitaciones a equipos sobre transparencia, integridad 

gestión de riesgos de conupción. según las políticas establecidas en la materia. 

Gestionar el 	desarrollo y 	seguimiento 	de 	políticas, 	estrategias y 	procesos 	de 	gestión 	del 

conocimiento e innovación pública, promoviendo el intercambio de buenas prácticas y evidencias 

para la toma de decisiones. 

Realizar el 	seguimiento a 	los 	indicadores de 	gestión y consolidar los 	informes del 	área, 

garantizando su alineación con los objetivos estratégicos institucionales y la mejora continua del 

desempeño de la dependencia. 

Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 

entidad N preprarar los informes respectivos, 	de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

Promover la difusión e implemenlación de buenas prácticas institucionales en los procesos a su 

cargo aseugurando su alineación con objetivos estratégicos institucionales, la mejora continua y el 

cumplimiento de los estándares de calidad establecidos. 

lO. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 

la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Gestión pública 

Planeación estratégica 

Política de transparencia, integridad y no tolerancia con la corrupción. 

Prevención y gestión de riesgos de corrupción. 

Integridad y ética pública 

Cultura organ izacionalal 

Planeación, gestión y seguimiento de proyectos 

Código de Integridad del Servidor Público 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 

Orientación a resultados Comunicación efectiva 

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos 

Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones 

Trabajo en equipo Dirección y desarrollo de personal 

Adaptación al cambio Foma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplinas académicas de los Setenta 	y dos (72) meses de experiencia 

núcleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: 	Sociología, profesional relacionada. 

Trabajo 	Social 	y 	Afines: 	Geografía, 	Historia: 

Filosofía. Teología y 	Afines; 	Educación 	Ciencia 

Política. 	Relaciones 	lnternac ionales 
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CON flNUACION DE LA RESOLUCION No ±J_L 	 1 - 

Por la cual se ,nod,tica parcialmente el Manual Especifico  de Pw,c,ones y de Coinpeiencias Laborales 

para la pla,i/, ele enipleos 

 
de la Secretaría General de la Alcaldía It-favor de Bogotá. D. C'. 

Administración; Economía; Psicología; Sociología. 
Trabajo Social y Afines; Comunicación Social, 
Periodismo y Afines; Antropología, Arles Liberales. 
Título de posgrado en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Tarjeta Profesional en los casos requeridos por la 

1.222-21 IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
Nivel Proftsional 
1)enorninación del Empleo Profesional Especializado 
Código 222 
Grado 21 
No. De Cargos 36 
Dependencia Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión directa 

H. AREA FUNCIONAL 
Dirección Distrital de Desarrollo Institucional 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
linplementar estrategias para el fortalecimiento de la cultura e integridad en el Distrito Capital, 
mediante el diseño de planes, pogranlas y herramientas técnicas, brindando acompañamiento y 
seguimiento a 	las entidades 	distritales, 	en 	concordancia con 	la 	normatividad 	vigente y 	los 
lineamientos institucionales. 

1V. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar identificación y  priorización de problemáticas de integridad a nivel distrital. de acuerdo 

con la normatividad vigente. 
2. Diseñar planes, programas y proyectos de cultura e integridad, de acuerdo con las directrices 
institucionales. 
3 	Elaborar instrumentos, metodologías y protocolos en el marco de la cultura e integridad a nivel 
distrital, en concordancia con los lineamientos establecidos. 

Realizar acompañamientos técnicos a las Entidades Distritales en temas de cultura e integridad, 
conforme con los procesos y procedimientos establecidos. 

Participar en espacios de articulación interinstitucional que le sean designados, conforme con los 
lineamientos del jefe inmediato. 

Elaborar instrumentos de medición para la recolección y análisis de datos, así como preparar 
reportes sobre el análisis de datos conductuales, en articulación con los lineamientos estratégicos 
institucionales. 
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CONTINUACION DE LA RESOLUCION No  
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Brindar acompañamiento técnico a las entidades distritales para la implementación de estrategias 

institucionales basadas en metodologías del comportamiento en concordancia con los estándares 

técnicos y nonhiativos. 

Realizar el 	seguimiento a 	los 	indicadores 	de gestión y consolidar 	los 	informes del 	área, 

garantizando su alineación con los objetivos estratégicos institucionales y la mejora continua del 

desempeño de la dependencia. 

Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 

entidad y preprarar los infornies respectivos, 	de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

lo. Promover la difusión e implementación de buenas prácticas institucionales en los procesos a su 

cargo aseugurando su alineación con objetivos estratégicos institucionales, la mejora continua y el 

cum plini ienlo de los estándares de calidad establee idos. 
II . Desempeñar las deniás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 

la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Gestión Pública 

2. Planeación estratégica. 

Y. Integridad y ética pública 

Cultura orgartizacional 

Estrategias de cambio cultural 

Herramientas de análisis conductual 

Planeación, gestión y seguimiento de provectos 

Código de Integridad del Servidor Público 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 

Orientación a resultados Comunicación efectiva 

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos 

Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones 

Trabajo en equipo Dirección y desarrollo de personal 

Adaptación al cambio Toma de decisiones 

Vil. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplinas académicas de Treinta 	y 	seis 	(36) 	meses 	de 	experiencia 

los 	núcleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: profesional relacionada, 

Administración: Psicología: Sociología. Trabajo 

Social 	y 	Afines: 	Comunicación 	Social, 

Periodismo 	y 	Afines: 	Antropología, 	Artes 

Liberales: 	Ingeniería 	industrial 	y 	Aunes;  
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CON1 INUACEON DE LA RESOLUCION No 4 
,Tor la cual se inodifca parcialmente el Manual Específico cíe Funciones y  de Competencias Laborales 

para la planta de empleos de la Secretaría General de la ji/ca/día Mayor de Bogolé. D.C. 

Economía y afines; Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales y afines. 
litulo de posgrado en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Tarjeta Profesional en los casos requeridos por la 

1.222-27 IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
Nivel Profesional 
Denominación del Empleo Profesional Especializado 
Código 222 
Grado 27 
No. De Cargos 30 
Dependencia Donde se ubique el cargo 
Cargo del .Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 
Subsecretaría D istrital de Fortalecí ni iento 1 ristituc onal 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar la articulación interinstituc ional que impulsen acciones integradas de iinpleinentación de 
políticas 	públicas del 	Distrito, en especial 	lo 	relacionado con 	la promoción de 	la movilidad 
sostenible y el fortalecimiento del uso de 	la bicicleta en 	la ciLidad conforme a las directrices 
institucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
Diseiar estrategias de articulación interinstítucional para el cumplimiento de las disposiciones 

normativas y las políticas públicas del Distrito, en especial lo relacionado con la promoción de la 
movilidad sostenible y el ftrtalecimiento del uso de la bicicleta en la ciudad conforme a las 
directrices institucionales.. 

Programar espacios de diálogo y coordinación con entidades distritales y actores estratégicos, 
para la planeación y seguimiento de acciones relacionadas con la implementación de las politicas 
públicas del Distrito, conforme a las directrices institucionales.. 

Ejccutar acciones de articulación 	institucional orientadas a la implementación de iniciativas 
contempladas en las politicas públicas del Distrito, conftrme a las directrices institucionales., 

Hacer seguimiento al cumplimiento de compromisos institucionales adquiridos por entidades 
distritales en espacios de articulación, conforme con 	los planes de acción establecidos en las 
políticas públicas del Distrito, 

Evaluar los resultados de las acciones de articulación, identificando avances, retos y lecciones 
aprendidas 	que 	fortalezcan 	la 	gestión 	interinstitucional 	conforme 	con 	los 	procedimientos 
institucionales. 
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Ajustar estrategias de articulación interinstitucional con base en los análisis de seguimiento y 

retroalinienlación recibida de las entidades participantes conforme a las directrices institucionales. 

Optimizar los mecanismos de coordinación operativa entre entidades distritales, promoviendo 

flujos de información, agendas compartidas y sinergias para la irnplernentación de acciones en el 

territorio conforme a las directrices institucionales.. 

Realizar el 	seguimiento a 	los 	indicadores de gestión y consolidar 	los 	informes del 	área. 

garantizando su alineación con los objetivos estratégicos institucionales y la mejora continua del 

desempeño de la dependencia. 

Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 

entidad y preprarar los informes respectivos, 	de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

lO. Promover la difusión e implemcntación de buenas prácticas institucionales en los procesos a su 

cargo aseugurando su alineación con objetivos estratégicos institucionales, la mejora continua y el 

cumplimiento de los estándares de calidad establecidos. 

II. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 

la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Gestión Pública 

Planeación estratégica 

Movilidad sostenible 

Articulación interinstitucional 

lmplementación y seguimiento de Políticas Públicas 

Gestión y seguimiento de proyectos 

7 	Participación 	ciudadana y actores sociales 

Planeación. gestión y seguimiento de proyectos 

Código de Integridad del Servidor Público 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 

Orientación a resultados Coniun icación efectiva 

Orientación al usuario y  al ciudadano Gestión de procedimientos 

Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones 

Trabajo en equipo Dirección y desarrollo de personal 

Adaptación al cambio Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

1'itulo profesional en disciplinas académicas de Setenta 	y 	dos 	(72) 	meses 	de 	experiencia 

los 	núcleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: profesional relacionada. 

Administración: 	Arquitectura: Ciencias política, 

Relaciones 	Internacionales; 	Psicología;  
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Sociología, 	Trabajo 	Social 	y 	Afines: 
Comunicación Social. Periodismo y Afines; 
Antropología, 	Artes 	Liberales: 	1 ngen ería 
1 nd u strial y Afines: Ingeniería Ambiental. 
Sanitaria y Afines: Filosofía, leología y Afines: 
Educación: Geografía, Historia. 
Título de posgrado en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Tarjeta Profesional en los casos requeridos por la 

1.222-27 IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
Nivel Profesional 
Denominación del Empico Profesional Especializado 
Código 222 
Grado 27 
No. De Cargos 30 
Dependencia Donde se uhiquc el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 
Dírección Distrital de Innovación Pública y Estado Abierto 

M. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Desarrollar mecanismos de articulación que fortalezcan el enfoque de Estado Abierto, conforme a 
los lineamientos distritales y las políticas de transparencia y colaboración interistítucíonal. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
Implementar la estrategia Distrítal de Estado Abierto, de conformidad con los lineamientos 

vigentes en la materia. 
Realizar la revisión y análisis de 	información estratégica orientada al 	fortalecimiento de la 

rendición de cLientas en articulación con los principios de Gobierno Abierto. 
Efectuar la elaboración e implementación de diagnósticos sobre transparencia ínstitucional en el 

Distrito, conforme con los lineamientos establecidos. 
Revisar procesos de apertura de datos, conforme con las normativas nacionales e internacionales, 

garantizando su implementación, de acuerdo con los lineamientos definidos, 
Gestionar el diseño, 	implementación y seguimiento de planes, programas y proyectos en 

colaboración entre la sociedad civil y gobierno, de conformidad con los estándares de Estado 
abierto. 

Realizar el 	seguimiento a 	los 	indicadores de 	gestión 	y consolidar 	los 	informes del 	área, 
garantizando su alineación con los objetivos estratégicos institucionales y la mejora continua del 
desempeño de la dependencia. 

cra 8 No. 10-65 
Código PostaL 111711 
Tel: +57(601) 3813000 
www.secretariagenerat.gov.co  
Info: Linea 195 

4203000-FT-997 Versión 04 

SECRETARiA 

GENERAL 
ALCALDA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.0 



B0G0TI\ 
Pág. 17 de 63 

CONTINUACIÓN DE IA RESOLUCIÓN No. 7 2. 
u 	u 	z. 

Por la cital se modifiCa  parcialmente el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales 
para la plan/a de empleos de la Secretaría General de la ii/ca/día ivíavor de Bogotá, D. C. 

Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 

entidad y preprarar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

Promover la difusión e implementación de buenas prácticas institucionales en los procesos a su 

cargo aseugurando Su alineación con objetivos estratégicos institucionales, la mejora continua y el 

cumplimiento de los estándares de calidad establecidos. 

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 

la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

Y. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
Gestión Pública 

Planeación estratégica 

Estrategias e indicadores de gobierno abierto 

Normativa en transparencia y gobierno abierto 

Gestión de actividades de la iniciativas internacionales (OGP (Open Government Partnership)) 

Coordinación de círculos de gobierno abierto. 

Articulación institucional 

Planeación, gestión y seguimiento de proyectos 

Código de Integridad del Servidor Público 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 

Orientación a resultados Comunicación efectiva 

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos 

Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones 

Trabajo en equipo Dirección y desarrollo de personal 

Adaptación al cambio Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXIERIENCIA 

Título profesional en disciplinas académicas de Setenta 	y 	dos 	(72) 	meses 	de 	experiencia 

los 	núcleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: profesional relacionada. 

Sociología, Trabajo Social y Afines: Geografía, 

Historia; 	Filosofía. 	Teología 	y 	Afines; 

Educación: 	Ciencia 	Política, 	Re! aciones 

Internacionales; 	Administración; 	Econom ja; 

Psicología: 	Sociología, Trabajo Social y Afines: 

Comunicación 	Social. 	Periodismo 	y 	Afines; 

Antropología, 	Artes 	Liberales, 	Ingeniería 

Industrial y afines. 

Título de posgrado en áreas relacionadas con las 

funciones del cargo.  
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 	L. 	 •. 

'POr la cual se inodilica parcialmente el IVíCilhilal Lspecifico  de Funciones y de C'oinpe!encias Laborales 
para la planta de empleos de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotd, D.C. 

Tarjeta Profesional en los casos requeridos por la 
Lev.  

1.222-21 IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
Nivel Profesional 
Denominación del Empleo Profesional Especializado 
Código 222 
Grado 21 
No. De Cargos 36 
Dependencia Donde se uhique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 
Dirección Distrital de Innovación Pública y Estado Abierto 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Diseñar estrategias de seguimiento enfbcados a 	la 	implementación de planes, 	programas y 
proyectos de Datos Abiertos, en articulación con actores clave y conforme con los lineamientos 
institucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar el diseño y elaboración de instrumentos metodologicos enfocados a la medición e 

implementación 	de 	las 	estrategias 	relacionadas 	con 	Estado 	Abierto 	deacuerdo 	con 	los 
procedimientos institucionales. 

Adelantar el diseño de estrategias de monitoreo con entoques innovadores orientadas al Estado 
Abierto e Innovación pública, en articulación con las tendencias globales. 

Gestionar 	mecanismos 	de 	articulación 	interinstitucional 	enfocados 	al 	fortalecimiento 	del 
seguimiento, en concordancia con los planes de desarrollo sectoriales. 

Efectuar análisis de desempeño y cumplimiento de objetivos de Estado Abierto e Innovación 
pública, de acuerdo con los lineamientos institucionales establecidos. 

Realizar la identificación de oportunidades de mejora ('rente al monitoreo y seguimiento. de 
acuerdo con las directrices institucionales establecidas. 

Realizar el seguimiento a 	los indicadores de gestión y consolidar los informes del área, 
garantizando su alineación con los objetivos estratégicos institucionales y la mejora continua del 
desempeño de la dependencia. 

Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 
entidad y preprarar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 
S. Promover la difusión e implementación de buenas prácticas institucionales en los procesos a su 
cargo aseugurando su alineación con objetivos estratégicos institucionales, la mejora continua y el 
cumplimiento de los estándares de calidad establecidos. 
9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

Cra 8 No. 10-65 
Código Postal 111711 
Tet: +57(601) 3813000 
www.secretariageneral.gov.co  
loto: Línea 195 

4203000-FT-997 Versión 04 

SECRETRjA 

GENERAL 
ALCAL Din MAVOA 
Df El000rÁ OC 



* 

BOG0T4 
Pág. 19 de 63 

CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 	¿.. 	. 	¿ 

Po, la cual se modifica parcialmente el iVfa,mal Específico de punciones y de Competencias Laborales 
para la planta de enpleos de la Secretaría General de la Alcaldía ¡tlavor de Bogotá. D.C. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Gestión Pública 

Planeación estratégica 

Indicadores de gestión 

Transparencia y cultura de integridad. 

Espacios de creación y colaboración 

Analítica de datos 

Rendición de cuentas 

S. Planeación, gestión y seguimiento de proyectos 

9. Código de Integridad de] Servidor Público 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 

Orientación a resultados Comunicación efectiva 

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos 

Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones 

Trabajo en equipo Dirección y desarrollo de personal 

Adaptación al cambio Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIO 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título profesional en disciplinas académicas de 

los núcleos básicos de conocimiento en: 

Sociología. Trabajo Social y Afines: Geografía, 

Historia: Filosofía. Teologia y Afines: 

Educación: 	Ciencia 	Política. 	Relaciones 

Internacionales: Administración; Economía: 

Psicología: Sociología, Trabajo Social y Afines: 

Comunicación Social. Periodismo y Atines: 

Antropología, Artes Liberales: Diseño: Ingenieria 
Industrial y Afines 

Título de posgrado en áreas relacionadas con las 

funciones de] cargo. 

Tarjeta Profesional en los casos requeridos por la 

ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

EXPERIENCIA 

Treinta y seis (36) meses de experiencia 

profesional relacionada. 
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1. 222-27 IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

jJel Profesional 

Denominación del Empleo Profesional Especializado 

Código 222 

Grado 27 

No. De Cargos 30 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Cargo del Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

Suhdirccción Técnica para la Generación de Capacidades Institucionales 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar procesos de recolección, análisis y difusión de información de la administración 

distrital. así como el análisis y procesamiento de índices, que contribuya en la toma de decisiones, 

la planificación y la generación del valor público en la ciudad, conforme con los lineamientos 

definidos 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar el diseño, actualización y mejora de los modelos de gestión distrital y la generación del 

valor público, siguiendo los lineamientos definidos y la normativa vigente. 

2, Adelantar la consolidación, procesamiento y análisis de información que contribuya a la medición 

de la gestión distrital y la generación valor público, conforme con los procedimientos definidos y 

las normas vigentes. 

Realizar acciones de articulación interinstitucional oi'ientadas a la mejora de la integración y 

acceso a los datos e información pública que contribuya a la toma de decisiones y la planificación 

del fortalecimiento de capacidades de la administración distrital conforme con los lineamientos 

institucionales. 

Llevar a cabo el diseño, aplicación y desarrollo de instrumentos y metodologías que permitan la 

consolidación, análisis y procesamiento de información de Entidades Distritales relevantes para la 

agenda pública de la ciudad, conforme con los parámetros técnicos definidos. 

Realizar el análisis, procesanliento y depuración de información relevante (le la administración 

distrital orientada a la identificación de patrones y tendencias que impacten la gestión del Distrito 

y generen valor público, conforme con los procedimientos institucionales. 

Realizar el 	seguimiento a 	los 	indicadores de gestión 	y consolidar 	los informes del área. 

garantizando su alineación con los objetivos estratégicos institucionales y la mejora continua del 

desempeño de la dependencia. 

Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 

entidad y preprarar los informes respectivos. 	(le acuerdo con las instrucciones recibidas. 
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Promover la difusión e implementación de buenas prácticas institucionales en los procesos a su 

cargo aseugurando su alineación con objetivos estratégicos institucionales, la mejora continua y el 

cumplimiento de los estándares de calidad establecidos. 

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 

la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

Y. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

Gestión Pública 

Planeación estratégica 

Análisis estadístico descriptivo e inferencial 

Métodos de análisis de tendencias correlaciones y patrones de datos 

Indicadores de gestión y desempeño institucional 

Analítica de datos 

Diseño, seguimiento y evaluación de Políticas Públicas 

Fortalecimiento institucional 

Planeación, gestión y seguimiento de proyectos 

Código de Integridad del Servidor Público 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 

Orientación a resultados Comunicación eIctiva 

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos 

Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones 

Trabajo en equipo Dirección y desarrollo de personal 

Adaptación al cambio Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título 	profesional 	del 	núcleo 	básico 	del Setenta 	y 	dos 	(72) 	meses 	de 	experiencia 

conocimiento 	en 	Administración. 	Economía, profesional relacionada. 

Ingeniería Industrial y Afines, Ciencia Política, 

Relaciones 	1 nternac iona les: 	Matem áticas. 

Estadística 	y 	Afines: 	Ingeniería 	de 	Sistemas. 

1elemática y Afines. 

Título de posgrado en áreas relacionadas con las 

funciones del cargo. 

Tarjeta Profesional en los casos requeridos por la 

Ley. 
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CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. + 1 	 ,. 

Por ¡u cual se modifica parda/mente el Manual Específico de Funciones t  de Comnpeiencia.s Laborales 
para la /)/ania de e/np/Cas de la Secre/aría General tIC la Alcaldía Mayor de Bogotá. D. ( 

1. 222-27 IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
Nivel Pro íes ¡ ona 1 

Denominación del Empleo Profesional Especializado 

Código 222 

Grado 27 

No. De Cargos 30 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Cargo del Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión directa 

U. AREA FUNCIONAL 
Subdirección de Innovación pública - IBO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Efectuar el diseño e implementación de estrategias innovadoras qie aborden soluciones a las 

prioridades de ciudad, de acuerdo con los lineamientos y mctodologias en materia de innovación 

pública aplicables. 

1V. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

Diseñar planes, programas y proyectos relacionados con la solución de prioridades urbanas 
relevantes para la ciudad, en articulación con 	las demás entidades del 	Distrito, siguiendo 	las 
metodologías de innovación requeridas. 

Articular con las entidades y organismos Distritales la implementación de pruebas, prototipos y 

pilotos de innovación requeridos orientados a la mejora de servicios públicos, trámites y procesos 

internos, de acuerdo con enfoque cii elciencia, experiencia ciudadana y generación de valor 

público. 

Realizar el diseño e implementación de espacios de articulación enfocados a la generación de 

estrategias que resuelvan las prioridades identificadas, fomentando un entorno flivorable para el 

aprendizaje, la colaboración y la mejora continua de acuerdo con las estrategias dehnidas. 

Participar en la generación de alianzas estratégicas con la academia, sociedad civil y otros 

sectores orientados al fortalecimiento de iniciativas en innovación pública, siguiendo el marco legal 

aplicable. 

Efectuar la definición y acompañamiento en materia de innovación pública a las entidades del 
Distrito de acuerdo con los lineamientos técnicos definidos. 

Realizar el 	seguimiento a 	los 	indicadores de gestión Y consolidar los 	informes del 	área. 
garantizando su alineación con los objetivos estratégicos institucionales y la mejora continua del 
desempeño de la dependencia. 

Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 

entidad y preprarar los informes respectivos, 	de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

Cra 8 No. 10-65 
Código Postal 111711 
TeL; +57601) 3813000 
www.secretariageneral.gov.co  
mío: Llnea 195 	 € BOGOTA DC 

4203000-FT-997 Versión 04 

SECRETARÍA 

GENERAL 



B0G0TI\ 
Pág. 23 de 63 

CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 12 
Por la cual se modifica parcialmente el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales 

para la planta de empleos de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 

Promover la difusión e implementación de buenas prácticas institucionales cii los procesos a su 

cargo aseugurando su alineación con objetivos estratégicos institucionales, la mejora continua y el 

cumplimiento de los estándares de calidad establecidos. 

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el 	efe inmediato, i'elacionadas con 

la naturaleza de] cargo y el área de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Gestión Pública 

Planeación estratégica 

Metodologías en innovación 

Diseño y Gestión de Convocatorias 

Gestión de proyectos 

Transformación digital 

Normativa en contratación pública 

Código de Integridad 

Gobierno abierto y transparencia 

lO. Tecnologías emergentes 

II. Gestión de¡ cambio 

12. Código de Integridad del Servidor Público 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 

Orientación a resultados Comunicación efectiva 

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos 

Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones 

Trabajo en equipo Dirección y desarrollo de personal 

Adaptación al cambio Torna de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplinas académicas de Setenta 	y 	dos 	(72) 	meses 	de 	experiencia 

los 	núcleos 	liásicos 	de 	conocimiento 	en: profesional relacionada. 

Administración; Economía; Sociología. Ineniería 

Industrial 	y 	afines; 	Ingeniería 	de 	Sistemas, 

Telemática y afínes; Trabajo Social y 	Afines; 

Geografía, Historia; Filosofía, Teología y Afínes; 

Educación; 	Ciencia 	Política. 	Re lac iones  
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Internacionales; Psicología; Comunicación 
Social, Periodismo y Afines; Antropología, Artes 
Liberales; Diseño. 
Título de posgrado en áreas relacionadas con las 
funciones de! cargo. 
Tarjeta Profesional en los casos requeridos por la 

1. 222-27 iDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Prolsional 
I)enoini,iación del Empleo Prolesional Especializado 

Código 222 
Grado 27 

No. De Cargos 30 

Dependencia Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión directa 

IL ÁREA FUNCIONAL 
Subdirección de Innovación Pública - IBO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar actividades que fortalezcan el ecosistema de capacidades y prioridades de ciudad, 
impulsando una cultura de innovación en la ciudadanía, servidores públicos y actores clave del 
Distrito de acuerdo con los lineamientos definidos 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar la identificación y planeación de las necesidades de formación y fortalecimiento de 

capacidades en materia de innovación en el Distrito, teniendo en cuenta los lineamientos definidos 
por la dependencia. 

Articular con 	las 	demás entidades 	redes 	de 	aprendizaje entre actores del 	ecosistema de 
capacidades enfocadas a la generación de conocimiento en materia de innovación pública, conforme 
con las directrices institucionales. 

Realizar la gestión requerida enfocada al desarrollo de programas formativos en las modalidades 
que se definan por la dependencia, de acuerdo con los lineamientos institucionales requeridos. 

Generar estrategias que fortalezcan la prestación de los servicios del Distrito a la ciudadanía a 
través de herramientas de innovación, de acuerdo con las estrategias definidas para la dependencia. 

Identificar elementos clave que promuevan el uso de tecnología y transfbrmación digital en la 
gestión de la innovación pública, de acuerdo con las necesidades identificadas. 	 - 

CraS No. 10-65 
Código Postal 111711 
Tel: +57(601) 3813000 
www.secretariagenerat.gov.co  
Info: Línea 195 	 DE B000Á DC 

4203000-FT-997 Versión 04 

SECRETARIA 

GENERAL 



B0G0TI\ 
Pág. 25 de 63 

¡ 
CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. '+ ¡ ¿ 	¿ 

Por la cual se modifica parciahnente el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales 
para la planta de empleos de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotc, D. U. 

Participar en la gestión de alianzas estratégicas enfocadas a la ejecución de programas de 

formación en materia de innovación pública, de acuerdo con las necesidades identiflcadas a nivel 

Distrital. 

Realizar seguimiento a las estrategias en materia de gestión del conocimiento en innovación 

publica 	implementadas por la dependencia, 	identificando 	las acciones de mejora requeridas. 

conforme con los procedini ientos institucionales. 

Promover la participación en espacios de gestión de innovación publica generando articulación 

entre ciudadanos, 	servidores públicos y expertos, enfocados a 	la creación 	de 	soluciones de 

problemáticas públicas, conforme con los objetivos establecidos. 

Realizar el 	seguimiento 	a 	los 	indicadores de gestión 	y consolidar 	los 	informes del 	área, 

garantizando su alineación con los objetivos estratégicos institucionales y la mejora continua del 

desempeño de la dependencia. 
Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de 

la entidad y preprarar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

II . Promover la difusión e implernentación de buenas prácticas institucionales en los procesos a su 

cargo aseugurando su alineación con objetivos estratégicos institucionales, la mejora continua y el 

cumplimiento de los estándares de calidad establecidos. 
12. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 

la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
Gestión Pública 

Planeación Estratégica 

3.Politícas Públicas Distritales 

Metodologías en innovación pública 

Diseño y Gestión de Convocatorias 

Gestión de proyectos 

Transformación digital 

Normativa en contratación pública 

Gobierno abierto y transparencia 

lo. Tecnologías emergentes 

II. Gestión del cambio 

12. Código de Integridad del Servidor Público 

Vi. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 

Orientación a resultados Comunicación efictiva 

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos 
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Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones 
1'rabajo en equipo Dirección y desarrollo de personal 
Adaptación al cambio Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplinas académicas de Setenta 	y 	dos 	(72) 	meses 	de 	experiencia 
los 	núcleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: profesional relacionada. 
Adm i ns irac ión; Economía; Ingeniería Industrial 
y afines; Ingeniería de Sistemas: Arquitectura; 
Sociología, Trabajo Social y Afines: Geografía, 
Historia; 	Filosofía, 	Teología 	y 	Afines; 
Educación: 	Psicología; Comunicación 	Social, 
Periodismo 	y 	Afines; 	Antropología, 	Artes 
Liberales; Diseúo. 
Título de posgrado en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Ta;jeta Profesional en los casos requeridos por 
la Ley.  

1. 222-24 IDENTIFICACIÓN l)EL EMPLEo 
Nivel Profesional 
Denonjinación del Empleo Profesional Especializado 
Código 222 
Grado 24 
No. De Cargos 17 
Dependencia Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 
Subdirección de Innovación Pública - IBO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Realizar la articulación e implementación de estrategias, programas y proyectos de innovación 
pública que respondan a las prioridades de ciudad, fomentando la eficiencia, la colaboración y la 
generación de valor público en el Distrito, 	de acuerdo con las prioridades de ciudad identificadas. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

Cra 8 No. 10-65 
Código Postal 111711 	 SECRETARÍA 
Tet:+57(601)3813000 	 GENERAL www.secretariageneral.gov.co  
InI o: Línea 195 	 DE BOGOTA D.0 

4203000-FT-997 Versión 04 



B0G0T/\ 
Pág. 27 de 63 

: 

CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. + ¿ Z. 	4 

Por la cual se modifica parcialmente el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales 
para la plan/a e/e enpleos de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogolá, D.C. 

Elaborar planes programas y proyectos relacionados con la solución de prioridades de ciudad, en 

articulación COfl otras entidades del 	Distrito, de acuerdo con las metodologías de innovación 

aplicables. 

Efectuar pruebas, prototipos y pilotos en el marco de la optimizacióri de servicios, trámites y 

procesos ofrecidos desde el nivel Distrital a la ciudadanía, según las necesidades identificadas. 

Elaborar planes que promuevan la participación en espacios de articulación de innovación 

publica, 	entre 	ciudadanos, 	servidores 	públicos 	y 	expertos 	de 	cocreación 	de 	soluciones 	de 

prioridades de ciudad, con base en los lineamientos establecidos. 

Identificar necesidades de formación en innovación pública y articulación de redes de aprendizaje 

con actores del ecosistema que fortalezcan las capacidades institucionales en el Distrito, siguiendo 

con los criterios técnico definidos. 

Gestionar alianzas estratégicas con la academia, sociedad civil y otros sectores que promuevan 

el desarrollo de iniciativas y programas formativos en innovación pública, conforme al marco legal 

vigente. 

Generar estrategias que mejoren la prestación de los setvicios distritales mediante herramientas 

de 	innovación y promoción del uso de tecnología en 	la gestión pública, conforme con 	las 

necesidades identificadas y los lineamientos institucionales. 

Realizar el seguimiento a 	los indicadores de gestión y consolidar los 	informes del 	área. 

garantizando su alineación con los objetivos estratégicos institucionales y la mejora continua del 

desempeño de la dependencia. 
Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 

entidad y preprarar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

Promover la difusión e implementación de buenas prácticas institucionales en los procesos a su 

cargo aseugurando su alineación con objetivos estratégicos institucionales, la mejora continua y el 

cumplimiento de los estándares de calidad establecidos. 
Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 

la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
Gestión Pública 

Planeación estratégica 

Metodologías en innovación pública 

Diseño y Gestión de Convocatorias 

Gestión de proyectos 

Transformación digital 

Normativa en contratación pública 

Gobierno abierto y transparencia 

Tecnologías emergentes 
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ID. Gestión del cambio 
1. Código de integridad del Servidor Público 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 
Orientación a resultados Comunicación efectiva 
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos 
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones 
Trabajo en equipo Dirección y desarrollo de personal 
Adaptación al cambio Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplinas académicas de Cincuenta y cuatro 	(54) meses de experiencia 
los 	núcleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: profesional relacionada. 
Sociología, Trabajo Social y Afines: Geografía. 
II istoria: 	Filosofía, 	Teologia 	y 	Afines; 
Educación; 	Ciencia 	Política, 	Relaciones 
Internacionales; 	Administración; 	Economía; 
Psicología; Comunicación Social, Periodismo y 
A fines: 	Antropología, 	Arles 	Liberales; 
Ingeniería industrial y afines: Diseño. 
Título de posgrado en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Tarjeta Profesional en los casos requeridos por 
la Ley.  

1. 222-21 IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
Nivel Profesional 
Denominación del Empleo Profesional Especializado 
Código 222 
Grado 21 
No. De Cargos 36 
Dependencia Donde se ubigue el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 
Dirección Distrital de Innovación Pública y Estado Abierto 
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III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Diseñar herramientas de análisis, estructuración y visualización de datos que fortalezcan la gestión 

de la información pública, conforme con los lineamientos normativos y tecnológicos del Distrito. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 Elaborar herramientas de visualización relacionadas con estado abierto e innovación, conforme 

con los lineamientos institucionales. 

2.Realizar la identificación y documentación de patrones y tendencias en los datos analizados, de 

conformidad con las metodologías establecidas para tal fin. 

Revisar el funcionamiento de herramientas de visualización destinadas a la ciudadanía, de 

acuerdo con los objetivos institucionales. 

Realizar asistencia técnica a entidades del distrito en términos de datos abiertos e información 

pública, en línea con las directrices Institucionales. 
Desarrollar estrategias de gestión del componente tecnológico junto con actores internos. 

conforme con los requerimientos de la Entidad. 

Realizar el seguimiento a los indicadores de gestión y consolidar los informes del área, 

garantizando su alineación con los objetivos estratégicos institucionales y la mejora continua del 

desempeño de la dependencia. 

Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 

entidad y preprarar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

Promover la difusión e implementación de buenas prácticas institucionales en los procesos a su 

cargo aseugurando su alineación con objetivos estratégicos institucionales, la mejora continua y el 

cumplimiento de los estándares de calidad establecidos. 
Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 

la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Gestión Pública 

Planeación estratégica 

Estructuración de datos 

Diseño de herramientas de visualización de datos 

Herramientas de visualización interactiva 

Gestión de índices e indicadores. 

Integración de nietodologías cualitativas y cuantitativas 

S. Código de Integridad del Servidor Público 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 	 1 	 POR NIVEL JERÁRQUICO 
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Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 

Orientación a resultados Comunicación efectiva 

Orientación al usLiario y al ciudadano Gestión de procedimientos 

Comprom so con la organización 1 nstrumentac ión de dcc isiones 

Trabajo en equipo Dirección y desarrollo de personal 

Adaptación al cambio l'oma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional cii disciplinas académicas de Treinta 	y 	seis 	(36) 	meses 	de 	experiencia 

los 	núcleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: profesional relacionada. 
Matemáticas. 	Estadística 	y 	A tnes; 
Administración: 	Ingeniería 	Adni iii istrativa 	y 
Afines: Ingeniería Industrial y Afines: Ingeniería 

de 	Sistemas. 	Telemática 	y 	Aflnes 	Otras 

Ingenierías, Economía. 

TítLilo de posgrado en áreas relacionadas con las 

funciones del cargo. 

Tarjeta Profesional en los casos requeridos por la 

Ley.  

1. 222-21 IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
Nivel Pro fes ion al 

Denominación del Empleo Profesional Especializado 
Código 222 

Grado 21 

No. De Cargos 36 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Cargo del Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 

Subsecretaría Distrital de Fortalecimiento lnstitLlcional 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar actividades de tbrmulación, seguimiento y control de los planes. programas, estrategias 

y proyectos de la dependencia, conforme con los lineamientos definidos. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar formulación y seguimiento de los planes, programas, proyectos, metas y estrategias de 

la dependencia, conforme con los lineamientos institucionales definidos. 
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2. Llevar a cabo la identificación de los riesgos, acciones de mitigación y seguimiento de los riesgos 

asociados a los procesos, conforme con las directrices institucionales establecidas. 

3. Realizar la recolección de información requerida en la elaboración y seguimiento de los planes 

de mejoramiento. así como de las acciones preventivas, correctivas y de mejora de los procesos, 

derivados de las auditorias de calidad y de gestión a la dependencia, conforme con los lineamientos 

definidos. 

4. Proyectar los inthrmes de gestión, de rendición de cuentas, respuestas a PQRS presentadas y 

otros que le sean solicitados por los entes de control, autoridades pertinentes, otras entidades o 

usuarios interesados, de acuerdo con las competencias de la dependencia y los criterios técnicos 

establecidos por la Entidad. 

5. 	Realizar el 	seguimiento a 	los 	indicadores 	de gestión y consolidar 	los 	informes del 	área, 

garantizando su alineación con los objetivos estratégicos institucionales y la mejora continua del 

desempeño de la dependencia. 

6. Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 

entidad y preprarar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

7. Promover la difusión e implementación de buenas prácticas institucionales en los procesos a su 

cargo aseugurando su alineación con objetivos estratégicos institucionales, la mejora continua y el 

cumplimiento de los estándares de calidad establecidos. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 

la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

Gestión Pública 

Planeación estratégica. 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

Indicadores de gestión 

Sistema de Gestión de Calidad 

Auditorias de calidad 

Gestión del riesgo 

S. Sistemas de Gestión 

9. Código de Integridad del Servidor Público 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 

Orientación a resultados Comunicación efectiva 

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos 

Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones 

Trabajo en equipo Dirección y desarrollo de personal 
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Adaptación al cambio 1 Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título 	profesional 	en 	disciplina académica en: Treinta 	y 	seis 	(36) 	meses 	de 	experiencia 
Administración; Economía; Ingeniería industrial profesional relacionada. 
y 	Afines; 	Jngeniería 	Administrativa y 	Afines: 
Ciencia 	Política, 	Relaciones 	Internacionales; 
Economía; Contaduría Pública. 
Título de posgrado en áreas relacionadas con las 
funciones de¡ cargo. 
Tarjeta Profesional en los casos requeridos por la 
Ley.  

1. 222-2 1 II)ENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
Nivel Profesional 
Denominación del Empleo Prolsional Especializado 
Código 222 
Grado 21 
No. De Cargos 36 
Dependencia Donde se uhique el cargo 
Cargo de¡ •Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 
Dirección Distrital de Innovación Pública y Estado Abierto 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar el desarrollo de metodologías y estrategias cuantitativas orientadas al cumplimiento de 
los objetivos establecidos, conforme con los lineamientos de la Subsecretaría y normativa vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
1 Evaluar 	la evolución 	de 	los 	indicadores 	institucionales 	a través de 	análisis estadísticos, 	en 
concordancia con los objetivos institucionales. 
2. Realizar seguimiento de los resultados obtenidos en la aplicación de instrumentos y herramientas, 
conforme con los lineamientos institucionales definidos. 
3.Inspeccionar los datos recopilados que aseguren su calidady pertinencia, de acuerdo con los 
lineamientos institucionales establecidos. 
4.Realizar procesos de medición orientados a la identificación de tendencias clave, de coníbrmidad 
con las directrices normativas. 
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5.Maniener actualizada la información relacionada con los índices y mediciones, de acuerdo con 

las directrices de la Entidad. 

6.Revisar reportes técnicos sobre el uso de herramientas de análisis, conforme con los estándares 

institucionales. 

7.Desarrollar planes, programas y proyectos de análisis cuantitativos con base en la clasificación de 

indicadores relevantes, en articulación con los lineamientos definidos. 

8.Clasificar los datos asociados a los índices y mediciones desarrolladas, en concordancia con las 

normativas distritales. 

Realizar el seguimiento a los indicadores de gestión y consolidar los informes del 	área, 

garantizando su alineación con los objetivos estratégicos institucionales y la mejora continua del 

desempeño de la dependencia. 

Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de 

la entidad y preprarar los informes respectivos, 	de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

Promover la difusión e implementación de buenas prácticas institucionales en los procesos a su 

cargo aseugurando su alineación con objetivos estratégicos institucionales, la mejora continua y el 

cumplimiento de los estándares de calidad establecidos. 

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 

la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 	 - 

Y. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Gestión Pública 

Planeación estratégica 
Diseño de guías metodológicas para análisis de datos públicos y toma de decisiones basadas en 

datos 

Evaluación de modelos econornétricos aplicados 

Gestión de datos para la creación de modelos prcdictivos 

Elaboración de métricas y herramientas de monitoreo 
Integración de técnicas de análisis econométrico avanzado 

Documentación de resultados econométricos estratégicos 

Análisis estadísticos de validación de indicadores clave 

Código de Integridad del Servidor Público 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 

Orientación a resultados Comunicación efectiva 

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos 

Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones 

Trabajo en equipo Dirección y desarrollo de personal 
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Adaptación al cambio 1 Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplinas académicas de Treinta 	y 	seis 	(36) 	meses 	de 	experiencia 

los 	núcleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: profesional relacionada. 
Matemáticas. 	Estadística y Afncs: 	Economía 
Adm inistración 	Irigen iería Industrial y Alnes. 
Título de posgrado en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Tarjeta Profesional en los casos requeridos por la 
Lev.  

1. 222-2 1 IDENTIFICACIÓN I)EL EMPLEO 
Nivel Profesional 

Denominación del Empleo Profesional Especializado 

Código 222 

Grado 2) 

No. I)e Cargos 36 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Cargo del Jefe Inmediato Quien çjeia la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 
Dirección Distrital de Desarrollo Institucional 

III. PROPÓSITO IRINCIPAL 

Realizar soporte jurídico al 	desarrollo 	de estrategias, 	lineamientos y estudios en 	materia de 
modernización institucional y desempeño institucional enfocados al fortalecimiento de la gestión 
pública, conforme con los lineamientos definidos. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
Elaborar estudios en materia de modernización en la gestión pública distrital, así como el análisis 

recomendaciones de la situación administrativa del Distrito Capital, desde el componente jurídico. 
confrme con los lineani ientos definidos. 

Soportar jurídicamente la formulación de políticas de modernización y mejoramiento de la 
gestión pública distrital. siguiendo la normativa vigente. 

Realizar 	soporte 	jurídico 	en 	el 	seguimiento, 	análisis 	y 	monitoreo 	de 	la 	organización 
administrativa 	y 	modelo 	de 	operación 	del 	Distrito 	Capital, 	conforme 	con 	las 	directrices 
institucionales. 
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Proyectar conceptos desde el componente jurídico sobre la organización, ajuste y transformación 

de la estructura general de la Administración Distrital. 

Proyectar conceptos desde el componente jurídico sobre la creación, modificación y articulación 

de las instancias del Sistema de Coordinación de la Administración del Distrito Capital, siguiendo 

la normativa vigente. 

Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 

los organismos de control, grupos de 	interés o por la ciudadanía, de conformidad con 	los 

procedimientos y la normativa vigente. 

Realizar el seguimiento a los indicadores de gestión y consolidar los informes del 	área, 

garantizando su alineación con los objetivos estratégicos institucionales y la mejora continua del 

desem peño de la dependencia. 

Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 

entidad y preprarar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

Promover la difusión e implementación de buenas prácticas institucionales en los procesos a su 

cargo aseugurando su alineación con objetivos estratégicos institucionales, la mejora continua y el 

cuplimiento de los estándares de calidad establecidos. m 

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 

la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
Gestión Pública 

Planeación estratégica 

Normativa territorial 

Diseño, seguimiento y evaluación de Políticas Públicas 

Fortalecimiento institucional 

Normativa de transparencia, Etica pública y estrategias anticorrupción 

Derecho administrativo 

Metodologías de modernización organizacional 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

Código de Integridad del Servidor Público 

VI. COMPETENCIAS COM1'ORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo 

Orientación a resultados Aporte técnico-profesional 

Orientación al usuario y al ciudadano Comunicación efectiva 

Compromiso con la organización Gestión de procedimientos 

Trabajo en equipo Instrumentación de decisiones 

Adaptación al cambio  
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VIL REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

'[julio 	profesional 	del 	núcleo 	bósico 	del Treinta 	y 	seis 	(36) 	meses 	de 	experiencia 

conocimiento en Derecho y Aflnes. profesional relacionada. 

Título de posgrado en áreas relacionadas con las 

funciones del cargo. 
Taijeta Profesional en los casos requeridos por la 

1 ey 

1. 222-2 1 IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

l)enominación del Empleo Profesional Especial izado 

Código 222 

Grado 21 

No. De Cargos 36 

Dependencia Donde se uhique el cargo 

Cargo del Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisiÓn directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 
Dii'ección Distrital de Innovación Pública y Estado Abierto 

III. piopÓsn'O PR1NCI1AL 

Realizar las actividades requeridas en la elaboración, revisión y  seguimiento de documentos legales 
y contratos a cargo de la dependencia de acuerdo con el marco normativo aplicable. 

IV. DESCRIPC1ON DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
Elaborar los documentos requeridos en las etapas precontractual, contractual y poscontractual de 

la gestión de la dependencia de acuerdo con el marco normativo aplicable. 
Revisar norinativamente los documentos que sean solicitados por el jefe inmediato según lo 

establecido en la normatividad vigente. 
Elaborar informes de seguimiento de la ejecución contractual de la dependencia de acuerdo con 

los plazos y requerimientos establecidos. 
Analizar 	la 	normatividad 	aplicable 	en 	la 	implementación 	de alianzas y 	estrategias 	de 	la 

dependencia de acuerdo con los lineamientos definidos por el superior inmediato. 
Brindar orientación jurídica a la dependencia en el desarrollo de sus funciones de acuerdo con el 

marco normativo aplicable. 
Proyectar las respuestas a 	las peticiones, 	quejas y 	reclamos que sean presentados en 	la 

dependencia de acuerdo con los tiempos y lineamientos jurídicos requeridos. 
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Realizar el 	seguimiento a 	los 	indicadores de gestión y consolidar los 	informes 	del 	área, 
garantizando su alineación con los objetivos estratégicos institucionales y la mejora continua del 
desempeño de la dependencia. 

Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 
entidad y preprarar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

Promover la difusión e implementación de buenas prácticas institucionales en los procesos a su 
cargo aseugurando su alineación con objetivos estratégicos institucionales, la mejora continua y el 
cumplimiento de los estándares de calidad establecidos. 

Desempeñar las demás funciones que le scan asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
Gestión Pública 
Planeación Estratégica 
Derecho contractual 
Derecho administrativo 
Gestión documental 
Gestión de proyectos 
Herramientas ofimáticas 

S. Código de Integridad del Servidor Público 
VI. COMIETENCLAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 
Aprendizaje continuo 

Aporte tecnico-profesional 
Orientacion a resultados 

Comunicacion efectiva 
Orientacion al usuario y al ciudadano 

Gestión de procedimientos 
Compromiso con la organizacion 

Instrumentacion de decisiones 
Trabajo en equipo 
Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS I)E FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título 	profesional 	del 	núcleo 	básico 	del Treinta 	y 	seis 	(36) 	meses 	de 	experiencia 
conocimiento en Derecho y afines profesional relacionada. 
Título de posgrado en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Tarjeta Profesional en los casos requeridos por la 
l.ey.  
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-- 	 1. 219-10 II)ENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
Nivel Profesional 
Denominación del Empleo Profesional lituversitario 

Código 219 

Grado 10 

No. De Cargos 4 
Dependencia Donde se uhique e! cargo 
Cargo de¡ Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 
Dirección Distrital de Innovacion Pública y Estado Abierto 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar seguimiento a la gestión administrativa y lnanciera de la dependencia de acuerdo con los 
lineamientos estratégicos del Distrito y objetivos institucionales. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
[ .Realizar los reportes de seguimiento a los planes, programas y provectos de la dependencia, de 
acuerdo con 	lo deflnido en el 	Plan de Desarrollo Distrital y 	los 	lineamientos de planeación 
estratégica. 

2.Elaborar infurmes presupuestates de seguimiento a los recursos 	financieros asignados a 	la 
dependencia de acuerdo con la normativa y lineamientos establecidos. 
3.Realizar el seguimiento a indicadores de las políticas públicas implementadas, identilicando 
acciones de mejora requeridas conforme a los par 	letros definidos por la entidad. 
4.Elaborar respuestas a las solicitudes de información que se requieran por pat-te de usuarios 
internos y externos referentes a temas presupuestales y administrativos de la dependencia, siguiendo 
los lineamientos institucionales definidos. 
.Realizar las acti 	idades de gestión documental y de procesos administrativos en 	cumplimiento 

de los procedimientos establecidos por la entidad. 
Realizar el seguimiento a los indicadores de gestión consolidando los informes del área, en línea 

con los objetivos estratégicos institucionales y la mejora continua del desempeño de la dependencia. 
Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 

entidad, de acuerdo con las instrucciones rec ibidas. 
Promover la difusión e implementación de buenas prácticas institucionales en los procesos a su 

cargo conforme a los lineamientos organizacionales, la mejora continua 	el cumplimiento de los 
estándares de calidad establecidos.Ç. Desempeñar las demás Iunciones que le sean asignadas por el 
jefe inmediato, relacionadas con la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 
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Y. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Gestión pública Distrital 

Planeación estratégica 

Planeación Financiera 

Gestión documental 

Análisis cuantitativo y cualitativo de información 

6.Bases de datos 

7. Nomiativa general aplicable al distrito 

8, Código de Integridad del Servidor Público 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo 
Aporte tecnico-profesional 

Orientacion a resultados 
Comunicacion etectiva 

Orientacion al usuario y al ciudadano 
Gestión de procedimientos 

C ompromiso con la oreanizacion 
Instrumentacion de decisiones 

Trabajo en equipo 

Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional del núcleo básico del Veintisiete (27) meses de experiencia 

conocimiento en Administración Economía profesional relacionada. 

Contaduría Pública Ingeniería Administrativa y 

Aflnes Ingeniería Industrial y Afines; Ciencia 

Política, Relaciones Internacionales. 

Tarjeta Profesional en los casos requeridos por la 

Ley.  

1. 2 19-10 IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del Empleo Profesional Universitario 

Código 2(9 

Grado 10 

No. De Cargos 4 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Cargo del Jefe Inmediato Quien ejerza la supe isión directa 
II. ÁREA FUNCIONAL 
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Suhdirección de Innovación Pública - IBO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Elaborar piezas gráficas y audiovisuales enfocadas a la comunicación visual de la dependencia, 
siguiendo 	los lineamientos técnicos definidos ior  la entidad. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
1 Elaborar piezas gráficas relacionadas con campañas tIc comunicación interna y externa de la 
dependencia, alineadas con la identidad visual de la entidad de acuerdo con los lineamientos 
técnicos requeridos. 

2. Generar contenido audiovisual que apoye la divulgación de programas, proyectos y set-vicios de 
la dependencia según las especificaciones y necesidades identificadas. 
3. Elaborar materiales gráficos en diferentes formatos y plataformas, de acuerdo con los 
lineamientos del jefe inmediato. 
4. Adelantar la gestión y actualización de los repositorios de recursos gráficos de la dependencia, 
asegurando su disponibilidad y organización para uso institucional, según los lineamientos 
de fin it! os. 
5. Brindar asistencia técnica a la dependencia en el uso de herramientas y tendencias de diseño 
gráfico que optimicen la comunicación visual, de acuerdo con las necesidades identificadas. 
6. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el .jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

Gestión Pública 
Planeación Estratégica 
Herramientas de Diseño 

4.Comunicación Visual 

5.Gestión de Provectos Creativos 
6.Tendencias Digitales 
7. Código de Integridad del Servidor Público 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo 
Aporte tecnico-profesional 

Orientacion a resultados 
Coinunicacton efectiva 

Orientacton al usuario y al ciudadano 
Gestion tic procedimientos 

Compromiso con la organizacion 
1 nstrumentacion de decisiones 

Frabajo en equipo 
Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
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FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título 	profesional 	del 	núcleo 	básico 	del Veintisiete 	(27) 	meses 	de 	experiencia 

conocimiento en Diseño. profesional relacionada. 

Tarjeta Profesional en los casos requeridos por la 

Ley,  

ARTÍCULO 20
-: Modiñcar en el Manual Específlco de Funciones y Competencias Laborales de la 

Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, los siguientes perñ les: 

PLANTA DEL DESPACHO DEL (LA) SECRETARIO/A GENERAL 

NIVEL DIRECTIVO 

1. 020-09 IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Directivo 

Denominación del Empleo Secretario de Despacho 

Código 020 

Grado 09 

No. De Cargos 

Dependencia Despacho de! Alcalde 

Cargo del Jefe Inmediato Alcalde Mayor de Bogotá 

020-09 AREA FUNCIONAL 
Despacho del (la) Secretario/A General 

PROPOSITO PRINCIPAL 

Dirigir la implementación y seguimiento de los planes. programas, proyectos y estrategias de la 

Secretaría General, orientadas al 	desarrollo de 	la ciudad, y el 	fortalecimiento de 	la función 

administrativa distrital, de acuerdo con las competencias y atribuciones legales. 

DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCiALES 

Gestionar los servicios administrativos que el/la Alcalde/sa Mayor requiera para el ejercicio de 

sus atribuciones, conforme con la normativa vigente. 

Ejercer la vocería del Gobierno Distrital en los asuntos estratégicos, promoviendo las principales 

acciones de gobierno que deben ser desarrolladas por cada uno de los sectores administrativos del 

Distrito, según los lineamientos que imparta el/la Alcalde/sa Mayor. 

Articular las acciones que adelanten las Secretarías de Despacho que encabezan cada uno de los 

sectores administrativos, siguiendo las directrices generales trazadas por el/la Alcalde/sa Mayor. 
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Dirigir la gestión, revisión y evaluación de la lcgaliclad, pertinencia, coherencia y conveniencia 
de los proyectos de decreto y de actos administrativos que debe suscribir el/la Alcalde/sa Mayor, 
de acuerdo con el ámbito funcional de la Seci'elaría General. 

Coordinar la formulación, adopción y orientación de las políticas enl'ocadas al fortalecimiento de 
la función administrativa distrital, apoyando las diferentes instancias del Sistema de Coordinación 
de la Administración Distrital. a través del mejoramiento de la gestión y de las estrategias de la 
información 	y 	las 	comunicaciones, 	así 	como, 	del 	uso 	de 	los 	recursos 	físicos, 	financieros. 
tecnológicos e informáticos, y del desarrollo de las funciones de organización, dirección, control y 
seguimiento, conforme con los procedimientos definidos. 

Formular lineamientos de política laboral del Distrito Capital, así como la dirección de acciones 
necesarias enf'ocadas a la concertación y difusión de la misma con las organizaciones de los 
servidores públicos clistritales, y las acciones necesarias que fomenten la integridad y transparencia 
de los servidores públicos, con base en la normativa vigente. 

Dirigir la formulación e implementación de las políticas, planes y programas enfocadas en la 
atención y prestación de los servicios a la ciudadanía en su calidad de usuarios en el Distrito Capital, 
conforme con la normativa vigente. 

Reglamentar lo referente al defensor del ciudadano en cada una de las entidades u organismos 
distritales, conforme con las normas legales y reglamentarias vigentes. 

Formular la política de gestión documental y archivos, así como la organización del Sistema 
Distrital de Archivo y la conservación, protección y difusión de la memoria institucional e histórica 
del Distrito, siguiendo los parámetros normativos definidos. 
lO. Dirigir la formulación e inipleinentacion en conjunto con la Oficina Consejería Distrital de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones - TIC la política del sistema integral de 
información a nivel distrital, con forme con la normativa vigente. 

Coordinar el seguimiento y evaluación de las políticas, programas y/o proyectos de interés 
prioritario para la ciudad, que fortalezcan la Gestión Pública Distrital, la eficiencia administrativa 
y la transparencia organizacional, con base en los citerios técnicos definidos. 

Gestionar y  dirigir la comunicación e imagen corporativa de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá. D. C, siguiendo los lineamientos definidos, 

Conceder las comisiones al exterior de los servidores de la Administración Central, a excepción 
del gabinete distrital y del personal docente y directivo docente de planta vinculado a la Secretaría 
de Educación del Distrito, de acuerdo con la normativa vigente. 

Conceder licencias y aceptar renuncias de servidores de la planta de personal del Concejo de 
Bogotá, D.C., y que sean nombrados por esa corporación, cuando esta no se encuentre reunida. 
Dicha función comprenderá la de nombrar interinamente sus reemplazos y cuando, por otras causas, 
esos mismos servidores falten absolutamente, también nombrará interinamente a quienes deban 
reemplazarlos, conforme con las disposiciones normativa y legales definidas. 
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Posesionar a los servidores públicos que hayan sido designados para ejercer un empleo, 

mediante encargo, en aquellos casos en la que la posesión del titular deha surtirse ante el/la 

Alcalde/sa Mayor de Bogotá, siguiendo la normativa vigente. 

Orientar al/a Alcalde/sa Mayor en la coordinación de la implernentación y sostenibilidad del 

Sistema de Control Interno de las diferentes entidades distritales, con base en las normas vigentes. 

Formular lineamientos en materia de compras y contratación pública de la Secretaría General, 

buscando la efectividad entre la oferta y la demanda en el mercado y criterios de racionalización 

normativa siguiendo las políticas expedidas en la materia por la Secretaría Jurídica Distrital. 

Dirigir 	la 	implementación 	y 	mantenimiento de 	las 	Políticas de Gestión y 	Desempeño 

Institucional o del Sistema Integrado de Gestión en las diferentes entidades del Distrito Capital, y 

su articulación con otras herramientas de gestión. de acuerdo con los lineamientos definidos. 

Sustanciar y tramitar la segunda instancia de los procesos disciplinarios adelantados contra 

los/as servidores/as y ex servidores/as públicos de la Secretaría General, sin perjuicio de la 

competencia preferente de la Procuraduría General de la Nación o de la Personería de Bogotá, y 

mantener actualizada la información correspondiente a la segunda instancia de los procesos 

disciplinarios en el Sistema de información Disciplinaria Distrital, o el que haga sus veces. 

Expedir los actos administrativos desde el componente técnico de Carácter Documental 

Archivístico que deban ser suscritos por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 

teniendo en cuenta la normativa vigente. 

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 

la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

Y. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Gestión pública 

Plan de Desarrollo de Bogotá 

Constitución Política de Colombia 

Planeación estratégica 

Normas técnicas de calidad 

Estatuto anticorrupción 

Herramientas ofimáticas 

Modelo Integrado de Planeaión y Gestión 

Código de Integridad del Servidor Público 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo Visión estratégica 

Orientación a resultados Liderazgo efectivo 

Orientación al usuario y  al ciudadano Planeación 

Compromiso con la organización Toma de decisiones 
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Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas 
Adaptación al cambio Pensani iento sistémico 

Resolución de conflictos 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERI ENCIA 

Título profesional en áreas de las Ciencias Sociales y Treinta y seis (36) meses de experiencia 
Humanas, o Economía, Administración, Contaduría y profesional o docente. 
afines, o Ciencias de la Educación, o Ciencias de la 
Salud, o Ingeniería. Arquitectura, Urbanismo y afines. 
o Matemáticas y Ciencias Naturales, o Agronomía. 
Veterinaria 	y 	afines, 	o 	Bellas 	Artes•, 	y 	Título 	de 
Pos grado. 
Matrícula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por la Ley.  

PLANTA GLOBAL 

NIVEL DIRECTIVO 

1. 045-08 IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
Nivel Directivo 
Denominación del Empleo Subsecretario de Despacho 
Código 045 
Grado 08 
No. De Cargos 3 
Dependencia Donde se uhique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 
Subsecretaría Distrital de Fortaleciin iento institucional 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Dirigir la formulación, implementación y desarrollo de políticas, planes y estrategias relacionadas 
con el desarrollo 	institucional que fortalezcan 	la gestión pública y la gestión documental del 
Distrito, conforme con los lineamientos técnicos definidos y la normativa vigente. 

IV. l)ESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
1. Dirigir la participación del sector administrativo de coordinación en la formulación del Plan 
Distrital de Desarrollo, conforme con los lineamientos definidos. 
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Promover la eficiencia del Sistema de Coordinación de la Administración del Distrito Capital 

mediante la implementación de mecanismos establecidos en la normatividad vigente, teniendo en 

cuenta la normativa vigente. 

Dirigir la formulación, ejecución y seguimiento de planes. programas y estrategias que respondan 

a las prioridades de la ciudad, fortaleciendo la participación intersectorial, en concordancia con el 

Plan Distrital de Desarrollo, los lineamientos institucionales y la normatividad vigente. 

Impulsar la articulación y el fortalecimiento del sector administrativo de coordinación de la 

gestión pública mediante la gestión de estrategias y alianzas con organismos y entidades a nivel 

distrital, regional, nacional e internacional. 
Fomentar la participación ciudadana en la toma de decisiones, fortaleciendo los mecanisnios de 

Estado Abierto que impulsen procesos deliberativos inclusivos, el acceso a información oportuna, 

el control social efectivo y la transparencia en la gestión pública del Distrito Capital. con base en 

las disposiciones normativas vigentes. 
Dirigir la formulación e implernentación de políticas y estrategias de modernización institucional, 

que promuevan el mejoramiento de la Administración Distrital, la eficiencia en la prestación de 

servicios y la adopción de metodologías ágiles orientadas hacia la mejora continua, conforme con 

las directrices impartidas. 
Dirigir el diseño e implementación de estrategias de desarrollo administrativo, gestión del 

desempeño institucional e innovación pública. Estado abierto, promoviendo la implementación de 

modelos 	de 	mejoramiento, 	cultura 	del 	conocimiento 	y 	optimización 	de 	procesos 	en 	la 

Administración Distrital. con base en la normativa vigente. 

Dirigir las políticas, 	lineamientos, directrices, estrategias, planes, 	programas en materia de 

producción de trabajos de artes gráficas de las entidades del Distrito Capital. conforme con los 

procedimientos establecidos. 
Coordinar la implementación de estrategias avanzadas de preservación, digitalización y acceso 

al patrimonio documental del Distrito, garantizando la protección de la memoria histórica de 

Bogotá, la actualización de la gestión documental y el mantenimiento de la infonnación pública 

bajo estándares de calidad, acorde con los lineamientos definidos. 

Dirigir estudios, 	investigaciones y análisis técnicos 	sobre desarrollo 	institucional, gestión 

documental, innovación pública, estado abierto y gobierno digital, promoviendo la toma de 

decisiones basada en evidencia, la generación de conocimiento y la alineación con normativas y 

estándares nacionales e internacionales. 
Articular la participación y difusión de la política laboral en el Distrito, promoviendo la mejora 

de las condiciones laborales de los servidores públicos del Distrito, conforme con las disposiciones 

legales vigentes. 
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Revisar y 	aprobar 	los 	actos 	administrativos 	desde el 	componente técnico 	de 	Carácter 

Documental Archivístico que deban ser expedidos por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 

de Bogotá, conforme con la normativa vigente. 

Liderar el seguimiento a la implementación de los Planes Especiales de Manejo y Protección de 

carácter Documental 	Archivístico —PEMP-CDA 	de 	Bienes 	de 	Interés Cultural de Carácter 

Documental Archivístico-BIC-CDA- del ámbito distrital en los casos que se haya solicitado, previo 

concepto del Consejo Distrital de Archivos, conforme con las normas establecidas. 

Dirigir la promoción, identificación y articulación de programas, recursos de inversión y 

cooperación orientados al fortalecimiento del patrimonio documental del distrito, acorde con los 

lineamientos definidos. 

Impulsar la innovación pública en la administración distrital, fomentando la experimentación, 

la 	colaboración 	interdisciplinaria 	y 	el 	desarrollo 	de 	soluciones 	innovadoras 	que 	mejoren 	la 
prestación de servicios y optimicen la gestión administrativa del Distrito, conforme con los criterios 

técnicos requeridos. 

Liderar el diseño e implementación de estrategias de articulación interinstitucional enfocadas a 

la 	interoperabilidad de datos y plataformas digitales, 	ltcilitando el acceso, 	intercambio y uso 
diciente de la infbrmación entre entidades distritales, asi como el fortalecimiento de la gestión 

pública distrital y la toma de decisiones basadas en datos, acorde con los lineamientos definidos. 

Dirigir el desarrollo de estrategias orientados al fortalecimiento de capacidades en las entidades 

distritales, impulsando la innovación pública, la modernización institucional, la implementación del 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión y el Estado Abierto, que mejoren las competencias de 

los servidores públicos y actores estratégicos y consoliden una administración distrital moderna, 

transparente 	y 	orientada 	al 	bienestar y 	desarrollo 	sostenible 	de 	la 	ciudad, 	acorde 	con 	los 
lineamientos establecidos. 

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 

la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
1, Gestión pública 

Diseño, seguimiento y evaluación de políticas públicas 

Planeación Estratégica 

4, Modelo Integración de Planeación y Gestión 

Gerencia pública 

Fortalecimiento institucional 

Innovación pública. 

Estado Abierto y gobierno de datos 

Normas de transparencia, ética pública y estrategias anticorrupción 

Política de integridad 
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11 	Metodologías de modernización institucional 

2. Gestión documental 
13. Código de Integridad del Servidor Público. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo 
Visión estratéYica 

Liderazgo efectivo 
 Orientacion a resultados 

Planeac ion 
Orientacion al usuario y al ciudadano 

Torna de decisiones 
Compromiso con la organizacion 
-. 	. (estion del desarrollo de las personas 

1 rahajo en equipo  
Pensamiento sistemico 

Adaptacion al cambio 
Resolucion de conflictos 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplinas académicas de los Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia 

núcleos básicos de conocimiento en: Administración: profesional o docente. 

Economía; 	Ciencia 	Política, 	Relaciones 

Internacionales; 	Derecho 	y 	Afines; 	Sociología, 

Trabajo 	Social 	y 	Afines: 	Ingeniería 	Industrial 	y 

Afines: 	Antropología, 	Artes 	Liberales; 

Bibliotecología. 	Otros 	de 	las 	Ciencias 	Sociales 	y 

Humanas; Contaduría Pública; Psicología: Filosofía. 

Teología y Afines; Geografía, Historia; Ingenieria de 

Sistemas. 	Telemática 	y 	Afines: 	Ingeniería 

Administrativa y Afines; Diseño. 

Título de posgrado en áreas 	relacionadas 	con 	las 

funciones del cargo. 

Matrícula o tarjeta profesional en los casos requeridos 

por la Ley.  

1. 009-07 IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel 	 Directivo 

I)enominación del Empleo 	 Director Técnico 

Código 	 009 

Grado 	 07 
No. De Caraos 	 8  
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Dependenca Donde se uhique el cargo 

Cargo del Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 

Dirección Distrital de Desarrollo Institucional 

III. PROPÓSITO I'RINCIPAL 

Dirigir la formulación, implementación y seguimiento de políticas, planes, programas y estrategias 

de modernización y desarrollo institucional del Distrito,conforme con los lineamientos definidos y 

la normativa vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

Dirigir 	la 	formulación 	de 	políticas, 	estrategias, 	estudios 	e 	investigaciones 	dirigidas 	a 	la 

modernización y al desarrollo institucional de la Administración Pública Distrital, promoviendo el 

fortalecimiento de la gestión pública y la adopción, impulso y difusión de buenas prácticas que 
mejoren el funcionamiento y la capacidad de respuesta del Distrito Capital frente a las prioridades 

de ciudad, conforme con los lineamientos definidos. 

Dirigir los planes, programas y proyectos de análisis, seguimiento y monitoreo de la estructura 

orgaiiizacional del Distrito Capital, promoviendo su eficiencia ' adecuación a las necesidades de la 

ciudadanía y a los desafíos de la gestión pública, acorde con los lineamientos definidos. 

Diseñar y adoptar herramientas y modelos de evaluación enfocadas a la medición y mejora del 

desempeño institucional, promoviendo prácticas que incrementen la capacidad de las entidades y 

generen valor público, acorde con los criterios técnicos y normativos definidos. 

Emitir conceptos técnicos sobre la organización, ajuste y transformación de la estructura general 

de la Administración Distrital, asegurando su alineación con los principios de eficiencia, eficacia, 

coordinación y los demás que apliquen a la fi.inción pública, acorde con los lineamientos definidos. 

Emitir conceptos sobre la creación, modificación y articulación de las instancias del Sistema de 

Coordinación de la Administración del Distrito Capital, teniendo en cuenta la normativa vigente. 

Dirigir la implementación y seguimiento de políticas y lineamientos en materia de sistemas y 

modelos de gestión, control y fortalecimiento del desempeño institucional en las entidades del 

Distrito Capital. de acuerdo con los lineamientos técnicos y normativos vigentes. 

Generar lineamientos, recomendaciones y seguimiento del funcionamiento de las instancias que 

hacen parte del sistema de coordinación distrita, acorde con la normativa vigente. 

Coordinar la formulación e implementación de lineamientos de política laboral en el Distrito 

Capital cii articulación con el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD), 

de acuerdo con las cliposiciones legales vigentes. 

Participar en 	la concertación y 	la articulación con organizaciones de servidores públicos, 

fortaleciendo espacios de diálogo y 	negociación 	colectiva que 	promueva 	la 	mejora de 	las 

condiciones laborales del Distrito, con base en los lineamientos establecidos. 
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lO. Definir estrategias y lineamientos enfocados a la operación y modernización de la Imprenta 

Distrital. de acuerdo con el cumplimiento de las normas en materia archivística que apliquen. 

II. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 

la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

Y. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Gestión pública 

Diseño, seguimiento y evaluación de políticas públicas 

Planeación Estratégica 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

Gerencia pública 

Fortalecimiento institucional 

Normas de transparencia, ética pública y estrategias anticorrupción 

Política de integridad 

Metodologías de análisis y modernización institucional 

Código de Integridad del Servidor Público. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendiza)e continuo 
Visión estratégica 

. 	- 
.; 

Orientacion a resultados 
Liderazgo efectivo 

Planeación •. 	 . 	. 
Orientacion al usuario y al ciudadano 

Toma de decisiones 
Compromiso con la organizacion 

. Gestión del desarrollo de las personas 
3 rabao en equipo - . 

Pensamiento sistemico . - 	. 
Adaptacion al cambio 

Resolucion de conflictos 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional del núcleo básico del Treinta y seis (36) meses de experiencia 

conocimiento en: Administración: Contaduría profesional o docente 

Pública: Economía: Ciencia Política. Relaciones 

Internacionales: Derecho y Afines: Ingeniería 

Administrativa y Afines: ingeniería Industrial y 

Afines: Sociología. Trabajo Social y Afines: 

Antropología, Artes Liberales: Psicología. 

Título de posgrado en áreas relacionadas con las 

funciones del cargo.  
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Tarjeta l'rof'esional en los casos requeridos por la 
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1. 068-06 IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
Nivel Directivo 
Denominación (id Empleo Subdirector Técnico 
Código 068 
Grado 06 
No. De Cargos 6 
Dependencia Donde se ubique el cargo 
Cargo del .Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 
Suhdirección Técnica para la Generación de Capacidades Institucionales 

III. PROPóSITO PRINCIPAL 
Dirigir la formulación, implementación y seguimiento de estrategias, planes y programas de 
asistencia técnica enfocados al fortalecimiento de capacidades de mejora institucional y generación 
de valor público a las Entidades del Distrito, conforme con los lineamientos definidos y la normativa 
vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
Diseñar e implementar planes, programas y proyectos de asistencia técnica integral dirigidos a 

las 	entidades 	distritales y 	servidores 	públicos, 	atendiendo 	sus 	necesidades y 	capacidades, 	e 
incorporando buenas prácticas que fortalezcan la gestión institucional, acorde con los lineamientos 
definidos. 

Desarrollar estrategias, metodologías e instrumentos que promuevan la transparencia, cultura 
ética e integridad en la gestión pública del Distrito. 

Realizar estudios, investigaciones y publicaciones en materia de gestión pública y fiirtalecimiento 
institucional, facilitando la toma de decisiones basada en evidencia y la mejora continua de la 
administración distrital. acorde con los criterios técnicos definidos. 

Brindar asistencia técnica enfocada a la optimización y racionalización de los modelos de 
operación de las entidades distritales, promoviendo su alineación con los principios de eficiencia y 
eficacia en la gestión pública, conforme con los lineamientos definidos. 

Asesorar a las entidades y organismos clistritales en la implemenlación de estrategias enf'ocadas 
al 	fortalecimiento de 	los 	Sistemas de Gestión y Control y del 	sistema de Control 	Interno, 
promoviendo la eficiencia y la mejora del desempeño institucional, acorde con los criterios técnicos 
definidos. 
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Promover 	la 	adopción 	e 	implementación 	de 	buenas 	prácticas 	a 	las 	entidades 	distritales, 

fomentando 	la eficiencia y el 	fortalecimiento de 	la gestión 	pública, teniendo en cuenta 	los 

procedimientos establecidos. 
Diseñar 	e 	implernentar 	instrumentos 	de 	seguimiento 	y 	evaluación 	de 	las 	estrategias 	o 

herramientas brindadas a las entidades distrilales, orientados al fortalecimiento institucional y 
atención de las prioridades de ciudad. 

Coordinar la implementación de estrategias de prevención, detección, gestión y control de riesgos 
de corrupción que afectan la administración pública distrital, teniendo en cuenta los lineamientos 

d cfi nidos. 
Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 

la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

Gestión pública 
Diseño, seguinliento y evaluación de políticas públicas 
Planeación Estratégica 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
Gerencia pública 

Fortalecimiento institucional 
Normas de transparencia, ética pública y estrategias anticorrupción 

Política de integridad 
Metodologías de análisis y modernización institucional 
Código de Integridad del Servidor Público 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo 
Visión estratéc.ica 

Orientacion a resultados 
Liderazgo efectivo 

 
Orientacion al usuario y al ciudadano 

Planeacion 
Toma de decisiones 

Compromiso con la organizacion 
Gestión del desarrollo de las personas 

1 rahajo en equipo  
Pensamiento sistemico 

Adaptacion al cambio 
Resolucion de conflictos 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplinas académicas de los Treinta (30) meses de experiencia profesional 

núcleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: o docente. 

Administración; 	Economía: 	Ciencia 	Política, 

Relaciones Internacionales; Ingeniería Industrial y  
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Afines; Derecho y Afies; Sociología, Trabajo  
Social y Afines; Antropología, Artes Liberales. 
Título de posgrado en áreas relacionadas con las 
fiiiciones de] cargo. 
larjeta Profesional en los casos requeridos por la 

NIVEL PROFESIONAL 

1. 222-27 IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
Nivel Pro fesional 
Denominación del Empleo Profesional Especial izado 
Código 222 
Grado 27 
No. I)e Cargos 30 
Dependencia Donde se uhique el caigo 
Cargo del Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 
Subdirección Técnica para la Generación de Capacidades Institucionales 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Desarrollar estrategias, metodologías y herramientas enfocadas a la implementación y continuidad 
de las políticas de gestión y desempeño a cargo de la Secretaría en las Entidades Distritales, 
con forme a los lineamientos institucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar la formulación de políticas públicas relacionadas con gestión y desempeño de la 

administración distrilal. conforme con la normativa vigente. 
Proponer 	el 	diseño 	de 	estrategias, 	instrumentos, 	metodologías 	y 	lineamientos 	técnicos, 

administrativos y jurídicos que permitan la implementación de las políticas de gestión y desempeño 
en la administración distrital. en coordinación con las dependencias competentes y siguiendo las 
directrices institucionales. 

Adelantar asistencia técnica integral a las Entidades del Distrito en la implementación de las 
políticas de gestión y desempeño que fortalezcan las capacidades institucionales y generen valor 
público, sigi iendo los lineamientos definidos. 

Realizar seguimiento a 	la 	implementación 	y 	los 	resultados de 	la asistencia técnica en 	la 
implementación de estrategias para el desarrollo de las políticas de gestión y desempeño, siguiendo 
las directrices institucionales. 
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Proyectar conceptos, relacionados con la gestión de la dependencia, siguiendo los procedimientos 

establecidos y la normatividad vigente. 

Realizar el seguimiento a 	los 	indicadores de gestión y consolidar los informes del área, 

garantizando su alineación con los objetivos estratégicos institucionales y la mejora continua del 

desempeño de la dependencia. 
Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 

entidad y preprarar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

Promover la difusión e implementación de buenas prácticas institucionales en los procesos a su 

cargo aseugurando su alineación con objetivos estratégicos institucionales, la mejora continua y el 

cumplimiento de los estándares de calidad establecidos. 

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas jor el jefe inmediato, relacionadas con 

la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

Gestión Pública 

Planeación estratégica 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

Modelo interno de control interno 

Fortalecimiento institucional 

Política de racionalización de tramites 

Normas de transparencia. ética pública y estrategias anticol'rupción 

Políticas de integridad 

Nomativa territorial 

Código de Integridad del Servidor Público 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 

Orientación a resultados Comunicación efectiva 

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos 

Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones 

Trabajo en equipo Dii'ección y desarrollo de personal 

Adaptación al cambio Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título 	profesional 	del 	núcleo 	básico 	del Setenta 	y 	dos 	(72) 	meses 	de 	experiencia 

conocimiento 	en 	Adm inistracióm 	Economía, profesional relacionada. 

Ingeniería 	Administrativa y Afines 	Ingeniería  
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Por la cual se inodUica  parcialmente el Manual Especflco  cíe Funciones y de C'onpeIencias Laborales 
para la planta de empleos de la Secreiaría General de la -1 lea/día Mayor de Bogoíc, D. C. 

Industria! y Afines. Derecho y Afines. Ciencia 

Política, Relaciones Internacionales; Sociología, 

Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes 

Liberales; Psicología. 

Titulo de posgrado en áreas relacionadas con las 

funciones del cargo. 

Tarjeta Profesional en los casos requeridos por la 

1. 222-2 1 Il)ENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
Nivel Profesional 

Denominación del Empleo Profesional Especializado 

Código 222 

Grado 21 

No. De Cargos 36 

Dependencia Donde se uhique el cargo 

Cargo del Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión directa 

u. ÁREA FUNCIONAL 

Dirección Distrital de Desarrollo Institucional 

Iii, PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar estrategias. 	lineamientos y 	estudios en 	materia de 	modernización 	institucional 	y 
desempeño institucional enfocados al fortalecimiento de la gestión pública, conforme con los 

lineamientos definidos. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

Elaborar de estudios en materia de modernización en la gestión pública distmital, así como el 

análisis y recomendaciones de la situación administrativa del distrito capital, conforme con los 
1 iileamientos institucionales definidos. 

Participar en la formulación de politicas de modernización y mejoramiento de la gestión pública 

distrital, siguiendo la normativa vigente. 

Adelantar acciones de seguimiento, análisis y monitoreo de la organización administrativa y 

modelo de operación del Distrito Capital, conforme con las directrices institucionales. 

Proyectar conceptos técnicos sobre la organización, ajuste y transformación de la estructura 

general de la Administración Distrital, así como de modificación de las plantas de personal de las 
entidades, de acuerdo con los lineamientos normativos vigente. 

Proyectar conceptos técnicos sobre la creación, modificación y articulación de las instancias del 

Sistema de Coordinación de la Administración del Distrito Capital. siguiendo la normativa vigente. 
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 472 
Por la cual se niodJica parcialmente el ¡víanual Específico de Funciones y  de Competencias Laborales 

para la planta de empleos de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor cíe Bogotá, D. C. 

lrnplemcntar estrategias para el funcionamiento y seguimiento de las instancias del Sistema de 

Coordinación de la Administración del Distrito Capital, en coordinación con los organismos 

entidades distritales competentes. 

Proyectar la respuesta a peticiones. consultas y requerimientos fonnulados a nivel interno, por 

los organismos de control, grupos de 	interés o por la ciudadanía, de conformidad con 	los 

procedimientos y la nonhiativa vigente. 

Realizar el seguimiento a los indicadores de gestión y consolidar los informes del 	área, 

garantizando su alineación con los objetivos estratégicos institucionales y la mejora continua del 

desempeño de la dependencia. 

Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 

entidad y preprarar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

lO. Promover la difusión e implementación de buenas prácticas institucionales en los procesos a su 

cargo ascugurando su alineación con objetivos estratégicos institucionales, la mejora continua y el 

cumplimiento de los estándares de calidad establecidos. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 

la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

Gestión pública 

Planeación estratégica 

Normativa territorial 

Diseño, seguimiento y evaluación de políticas públicas 

l-ortalecim iento institucional 

Sistemas de Gestión 

Estrategias de mejoramiento institucional 

Normativa de transparencia, Etica pública y estrategias anticorrupción 

Cultura organizacional 

Manejo de herramientas ofimáticas 

II. Técnicas de redacción y ortografía 

12. Política de Integridad 

13. Metodologías de modernización institucional 

14. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

15. Código de Integridad del Servidor Público 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 
Aprendizaje continuo Aporte técnico-profesional 

Orientación a resultados Comunicación efectiva 

Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos 
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CONTINUACIONDELARESOLUCION No. 1 / 

Por la cual se ,noc//icc, Imircialmenle el Manual Específico de funcionesCm de opetencias Laborales 
para la planta de empleos de la Secretaría General de la Alecildía Mayor cíe Bogotó, D.C. 

Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones 
'!'rabajo en eq u po 
Adaptación al cam hio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXIERIENCIA 
FORMACIÓN ACAI)ÉMICA EXPERIENCIA 

Título 	profesional 	del 	núcleo 	básico 	del Treinta 	y 	seis 	(36) 	meses 	de 	experiencia 
conocimiento 	en 	Administración. 	Economía, profesional relacionada. 
Ingeniería 	Administrativa y 	Afines. 	¡ ngcniería 
Industrial y Afines, Ciencia Política. Relaciones 
Internacionales, 	Sociología, 	Trabajo 	Social 	y 
Afines, 	Antropología, 	Artes 	Liberales; 
Psio logia. 
Título de posgrado en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Tarjeta Profesional en los casos requeridos por la 
Ley.  

1. 222-21 IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
Nivel Profesional 
Denominación del Empleo Profesional Espec ¡al izado 
Código 222 
Grado 21 
No. De Cargos 36 
Dependencia Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jel'e Inmediato Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 
Subdirección Técnica para la Generación de Capacidades Institucionales 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Adelantar el diseño e implementación de estrategias, metodologías e instrumentos enfocadas a la 
sostenibilidad de las políticas de gestión y desempeño en las Entidades del Distrito y orientados al 
fortalecimiento institucional y desarrollo administrativo del Distrito Capital, conforme con 	los 
lineamientos definidos. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
1. 	Elaborar estudios, 	investigaciones en materia de gestión Pública distrital, y 	fortalecimiento 
institucional, siguiendo los criterios técnicos institucionales definidos. 
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4 / L CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 

Por la cual se modifica parcialnente el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales 
para la planta de empleos de la Secretaría General cíe la Alcaldía Mayor de Bogotcí. D.C. 

Realizar la formulación de políticas enfocadas en el mejoramiento de la gestión pública distrital, 

siguiendo los lineani ientos institucionales definidos. 

Desarrollar en 	coordinación 	con 	las 	entidades 	y 	dependencias 	competentes, 	estrategias., 

metodologías e instrumentos de asistencia técnica que orienten la implementación de las políticas 

de gestión y desempeño enfocadas en la generación de valor público en el Distrito, conforme con 

la normativa vigente. 

Implernentar 	herramientas 	y 	niodelos 	de 	seguimiento, 	análisis, 	monitoreo 	y 	mejora 	del 

desempeño institucional en los organismos y entidades distritales. de acuerdo con los lineamientos 

vigentes. 

Realizar seguimiento a las políticas públicas y los productos donde se tenga responsabilidad y 

corresponsabilidad de la dependencia. conforme con los lineamientos definidos. 

Realizar asistencia técnica integral en la implementación de programas, estrategias, metodologías 

e instrumentos, que orienten el desarrollo de las políticas de gestión y desempeño, de acuerdo con 

las competencias de la Secretaría General. 

Proyectar conceptos relacionados con 	la gestión de 	la dependencia, de acuerdo con 	los 

lineamientos definidos. 
9. 	Realizar el 	seguimiento a 	los 	indicadores de gestión y consolidar 	los 	informes del 	área, 

garantizando su alineación con los objetivos estratégicos institucionales y la mejora continua del 

desempeño de la dependencia. 

lO. Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de 

la entidad y preprarar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

II. Promover la difusión e implementación de buenas prácticas institucionales en los procesos a su 

cargo aseugurando su alineación con objetivos estratégicos institucionales, la mejora continua y el 

cumplimiento de los estándares de calidad establecidos. 

12. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe inmediato, relacionadas con 

la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
Gestión pública 

Planeación estratégica 

Normativa territorial 

Diseño, seguimiento y evaluación de políticas públicas 

Fortalecimiento institucional 

Sistenias de Gestión 

Estrategias de mejoramiento institucional 

S. Normativa de Transparencia 

9. Etica pública y estrategias anticorrupción 

lO. Cultura organizacional 
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CONTINUACION DE LA RESOLUC ION No.  

Por la cual se modifica parcialmente el Manual E.spc'cí/ico de Funciones y de Conipe/encias Laborales 
pala la plan/a de eiiipleos de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogoicí, D.C'. 

II . Manejo de herramientas olimáticas 

Técnicas de redacción 

Política de integridad 

Política de racionalización de tramites 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

Código de Integridad del Servidor Público 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICo 

Aprendizaje continuo 

Orientación a resultados Aporte técnico-profesional 

Orientación al usuario y al ciudadano Comunicación efectiva 

Compromiso con la organización Gestión de procedimientos 

Trabajo en equipo Instrumentación de decisiones 

Adaptación al cambio  

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título 	profesional 	del 	núcleo 	básico 	del Treinta 	y 	seis 	(36) 	meses 	de 	experiencia 

conocimiento 	en 	Administración; 	Economía, profesional relacionada. 

Ingeniería 	Administrativa y 	Afines; 	ingeniería 

Industrial y Afines. Derecho 'y Afines, Ciencia 

Política. Relaciones Internacionales; Sociología, 

Trabajo 	Social 	y 	Atines; 	Antropología, 	Artes 

Liberales; Psicología. 

Título de posgrado en áreas relacionadas con las 

funciones del cargo. 

Tarjeta Profesional en los casos requeridos por la 

Ley.  

1. 222-21 IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

I)enorninación del Empleo Profesional Especializado 

Código 222 

Grado 21 

No. i)e Cargos 36 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Çio del Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión directa 
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No.  

Por la cual se modifica parcialmente el Manual Específico  (le Funciones de Competencias Laborales 
para la planta de empleos de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor (le Bogotá, D.C. 

H. ÁREA FUNCIONAL 

Suhdirección Técnica para la Generación de Capacidades Institucionales 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Diseñar e implenientar lineamientos y estrategias en materia de consolidación y sostenibilidad de 

los sistemas de gestión y el sistema control interno, cultura ética y transparencia, articuladas con el 

Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad de la Atención en Salud (SOGCS). para el 

fortalecimiento institucional y el desarrollo administrativo del Distrito Capital. 

1V. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

Diseñar, en coordinación con las entidades y dependencias pertinentes, lineamientos y estrategias 

para orientar la implementación de politicas de modernización, tecnificación y mejoramiento de la 

gestión pública en el distrito capital. articuladas con el Sistema Obligatorio de Garantía de la 

Calidad de la Atención en Salud (SOGCS). 

Realizar asistencia técnica a los hospitales distritales en el desarrollo de los lineamientos, 

estrategias, programas y actividades de consolidación y sostenihilidad de los sistemas de gestión y 

el sistema de control intenio, y de promoción de la cultura ética, de transparencia y anticorrupción, 

de acuerdo con las competencias de la Secretaría General. 
Elaborar documentos técnicos que aporten al planteamiento y desarrollo de estudios e 

investigaciones relacionadas con la modernización y tecnificación de la Administración Pública 

distrital en todos los niveles conforme con los lineamientos institucionales. 

Proyectar conceptos sobre las materias de competencia de la dependencia, de acuerdo con las 

políticas institucionales. 

Realizar el seguimiento a los indicadores de gestión y consolidar los informes del área, 

garantizando su alineación con los objetivos estratégicos institucionales y la mejora continua del 

desempeño de la dependencia. 

Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la 

entidad y preprarar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

Promover la difusión e implementación de buenas prácticas institucionales en los procesos a su 

cargo aseugurando su alineación con objetivos estratégicos institucionales, la mejora continua y el 

cumplimiento de los estándares de calidad establecidos. 

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 

la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Gestión pública 

Planeación estratégica 

Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad de la Atención en Salud (SOGCS) 

Normatividad territorial y administrativa vigente 
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 seguimiento y evaluación de políticas públicas 
I:ortalecimiento  institucional 
Sistema Integrado de Gestión 
Estrategias de mejoramiento institucional 
Estrategias de coordinación interna y externa 

Manejo de herramientas ofimáticas 
II. Técnicas de redacción y ortografia 
12. Código de Integridad del Servidor Público 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAM ENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendiza continuo je 
Orientación a resultados Aporte técnico-profesional 
Orientación al usuario y a! ciudadano Comunicación efectiva 
Compromiso con la organización Gestión de procedimientos 
l'rabajo en equipo Instrumentación de decisiones 
Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAI)ÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
Iítulo profesional del núcleo básico del Treinta y seis (36) meses de experiencia 
conocimiento en: Administración: Ingeniería profesional relacionada. 
Industrial y A nes: Enfermería: Medicina. 
Título de posgrado en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
larjeta Profesional en los casos requeridos por la 
Ley.  

1. 2 19-18 II)ENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
Nivel Proftsional 

Denominación del Empleo Profesional Universitario 
Código 219 

Grado 18 
No. De Cargos 56 

Dependencia Donde se uhique el cargo 
Cargo (id Jefe Inmediato Quien ejerza la Supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 
Suhdirección Técnica para la Generación de Capacidades Institucionales 
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III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar estrategias. herramientas y lineamientos de asistencia técnica orientada a la 

implementación de las políticas de gestión y desempeño en el Distrito, conforme con los 

lineamientos definidos. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

Proyectar documentos que sirvan como insumo al desarrollo de estudios e investigaciones y a la 

definición de estrategias, lineamientos y herramientas en materia de gestión pública distrital, y 

fortalecimiento institucional, siguiendo los criterios técnicos definidos por la entidad. 

Elaborar de estrategias, instrumentos, metodologías y lineamientos técnicos, administrativos y 

normativos que permitan la implementación de las políticas de gestión y desempeño en la 

administración distrital, en coordinación con las dependencias competentes y siguiendo las 

directrices institucionales establecidas. 

Efectuar la asistencia técnica integral a las Entidades del Distrito relacionadas con la 

implementación de las políticas de gestión y desempeño, así como la medición de su impacto. 

conforme con los lineamientos institucionales definidos. 

Dar respuesta a las consultas relacionados con la gestión de la dependencia, conforme con los 

lineamientos institucionales y normatividad vigente 

Realizar acciones de acompañamiento a las Entidades del Distrito en la medición de inidcadores 

y requerimientos sobre la mejora de la gestión y desempeño institucional, siguiendo los 

lineamientos definidos. 

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 

la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Gestión pública Distrital 

Planeación estratégica 

Normativ idad territorial y administrativa vigente 

Diseño, seguimiento y evaluación de políticas públicas 

Fortalecimiento institucional 

Sistemas de Gestión 

Estrategias de mejoramiento institucional 

Estrategias de coordinación interna y externa, intra e intersectorial 

Ley de Transparencia 

Etica pública y estrategias anticorrupción 

11 . Cultura organizacional 

Manejo de herramientas ofimáticas 

Técnicas de redacción. 
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCiÓN No 
	

4 	22 

Por la cual se ,nod/fica  parcialmente el Manual Específico de funciones y de Competencias Laborales 
para la planta de ¿'iiipleos de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 

4. Código de Integridad del Servidor Público 

Vi. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERJRQUICO 

Aprendizaje continuo 
Orientación a resultados Aporte técnico-profesional 

Orientación al usuario y al ciudadano Comunicación efectiva 

Compromiso con la organización Gestión de procedimientos 

Trabajo en equipo Instrumentación de decisiones 

Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título 	profesional 	del 	núcleo 	básico 	del Cincuenta y 	un 	(SI) 	meses de 	experiencia 

conocimiento 	en 	Administración; 	Economía, prolesional relacionada. 

Ingeniería 	Administrativa y 	Afines; 	Ingeniería 

Industrial y Afines, Derecho y Afines, Ciencia 

Política. Relaciones Internacionales, Sociología, 

Trabajo 	Social 	y 	Afines; 	Antropología, 	Artes 

Liberales: Psicología. 

'l'arjcta Profesional en los casos requeridos por la 

Lev.  

ARTÍCULO 30 W:  Cuando para el áescrilpeño de un empleo se exija una profesión, arte u oficio debidamente 

reglamentado, la posesión de grados, títulos, licencias, matrículas o autorizaciones previstas en las leyes o en 

sus reglamentos, no podrán ser compensadas por experiencia u otras calidades, salvo cuando las mismas leyes 

así lo establezcan. 

ARTÍCULO 40
-: Para efectos de la aplicación de equivalencias entre estudios y experiencia del presente 

Manual de Funciones y de Competencias Laborales, se dará aplicación a lo establecido en el Decreto Distrital 

No. 367 de 2014, el Decreto Ley 785 de 2005 y las deniás normas aplicables en la materia. 

ARTÍCULO 50:  A los servidores públicos vinculados con anterioridad a la vigencia del presente Manual, no 

podrán exigírseles requisitos de educación y experiencia diferentes a los que estaban vigentes al momento de 

tomar posesión del empleo original. 

ARTÍCULO 6°-: La Dirección de Talento Humano de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 

D.C., realizará entrega a los/as servidores/as, de copia de las funciones y competencias determinadas en la 
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CONTINUACIÓN DF. LA  RESOLUCIÓN Nt). 4 / L 	1 nr 
Por ¡a cual se modifica  parcialmente el Manual Específico  de Funciones i,  de Competencias Laborales 

para la planta de empleos de la Secretaría General de la ii/ca/día Mayor de Bogo/á. D.C. 

presente modificación del Manual de Funciones para los respectivos empleos. En todo caso los/as jefes/as 

inmediatos/as responderán por la orientación del/la empleado/a en el cumplimiento de sus funciones. 

ARTÍCULO 7°-: Mientras se surtan los procesos de selección para los empleos reportados a la Oferta Pública 

de carrera OPEC y hasta que se supere el periodo de prueba por parte del servidor público respectivo como 

resultado de dicho proceso, regirán las fichas del manual especifico de funciones y competencias laborales que 

fueron reportados a la Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC. a efectos de la realización de los concursos 

respectivos. 

ARTÍCULO 8°-: Los/as servidores/as públicos/as de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 

D.C., en el desarrollo de sus funciones deberán acatar e implemcntar los lineamientos del Sistema Integi-ado 

de Gestión, aportando a su sostenibilidad y al mejoramiento continuo en la gestión institucional. De igual 

manera, participarán en la elaboración de los planes estratégicos. de gestión y de inversión. 

ARTÍCULO 9°-: La presente resolución rige a partir de su refrendación por parte del Departamento 

Administrativo del Servicio Civil Distrital - DASCD. modifica en lo pertinente las Resoluciones Nos. 160 de 

2021. 307 de 2023, 084 de 2024 y 253 de 2025. 

PUBLÍQUESE, Ç.IUNiQUESE Y CÚ'IPLASE 

en Boiutá D.C. 

MIGUEL AJ.4ØRÉ SILVA MO4ANO 
Skjretario General 

REFRENDADO: 

LA RA VICTORIA VILLA ESItAR 
Directora Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital - DASCD 

2 UCT. 2025 
Provecto 	N el n Natalia i'crtizti Moreno . Asesrira i)iicccioo de 1 aIento Flninntini 

1_urs Fdur;rrslo l'eiia Nuñee -- ((inrlrainsto )tieccnrrn tic lalentir 1 lianano 

Reviso. 	 Yana Filr,.obetl, Rireria (cliii - Asesoro del i)espacirrr de itt Secrcrrnia General 

Sergio Felipe Galeano Gómez — Director de jaletilo 1 lrrnrantG ú - 
\lonrea 1 jIjona I-lerrer Nteelina — Me Glicina JuTidica Seentli[oI General 

..\probo 	 1 lento luniherto Villatriririn Serrano -- Sirbsecreiario (rnrporttka Secretaria General 

Cra 8 No. 10-65 
Código Postal 111711 
TeL +57(601) 3813000 
www.secretariageneral,govco 
Info: Línea 195 
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